
 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE 

FACULTAD DE INGENIERÍA EN CIENCIAS AGROPECUARIAS Y 

AMBIENTALES 

CARRERA DE INGENIERÍA EN RECURSOS NATURALES RENOVABLES 

 

 

 
 

 

ANÁLISIS MULTITEMPORAL DEL AVANCE DE LA FRONTERA AGRÍCOLA 

HACIA EL ÁREA PROTEGIDA AUTÓNOMA DESENTRALIZADA “TAITA 

IMBABURA” 

 

 

INFORME FINAL DEL TRABAJO DE INTEGRACIÓN CURRICULAR PARA 

OBTENER EL TÍTULO DE INGENIERO/A EN RECURSOS NATURALES 

RENOVABLES 

 

AUTORA: Evelin Jadira Cobo Enriquez 

                           

 

 

 

 

DIRECTOR: 

 

Ing. Darío Paúl Arias Muñoz MSc. 

 

 

 

 

Ibarra, 2024 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE 
Acreditada Resolución Nro. 173-SE-33-CACES-2020 

FACULTAD DE INGENIERÍA EN CIENCIAS 
AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES 

CARRERA DE INGENIERÍA EN RECURSOS NATURALES 
RENOVABLES  

 
 

 

 

ii 

 

 

 

                  UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE 

BIBLIOTECA UNIVERSITARIA 

            IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA 

La Universidad Técnica del Norte dentro del proyecto Repositorio Digital Institucional, 

determinó la necesidad de disponer de textos completos en formato digital con la finalidad 

de apoyar los procesos de investigación, docencia y extensión de la Universidad. 

Por medio del presente documento dejo sentada mi voluntad de participar en este proyecto, 

para lo cual pongo a disposición la siguiente información: 

DATOS DE CONTACTO 

CÉDULA DE IDENTIDAD:  1004382576 

APELLIDOS Y 

NOMBRES: 

 COBO ENRIQUEZ EVELIN JADIRA 

DIRECCIÓN:  Marco Tulio Hidrovo y Hernán González de Saa, Conjunto 

“Ciudad Blanca”- Ibarra, Imbabura 

EMAIL:  ejcoboe@utn.edu.ec 

TELÉFONO FIJO:      ------------    TELF. MOVIL  0984474015 

DATOS DE LA OBRA 

 

TITULO: 

ANÁLISIS MULTITEMPORAL DEL AVANCE DE LA 

FRONTERA AGRÍCOLA HACIA EL ÁREA PROTEGIDA 

AUTÓNOMA DESENTRALIZADA “TAITA 

IMBABURA” 

 

AUTORA:  COBO ENRIQUEZ EVELIN JADIRA 

FECHA:   01/07/2024 

SOLO PARA TRABAJOS DE TITULACIÓN 

 

CARRERA/PROGRAMA:            GRADO                   POSGRADO 

TITULO POR EL QUE 

OPTA: 

 INGENIERÍA EN RECURSOS NATURALES   

RENOVABLES 

DIRECTOR:  ING. DARÍO PAÚL ARIAS MUÑOZ MSc. 

ASESORA:  ING. GLADYS NERI YAGUANA JIMÉNEZ MSc. 



 

iii 

 

 

 

 



 

iv 

 

 

 

 

 

 

 



 

v 

 

 

 

 

 



 

vi 

 

 

 



 

vii 

 

DEDICATORIA 

Este trabajo está dedicado a la vida, a todo lo que nace, crece y vive en los páramos y 

especialmente al Taita Imbabura, a nuestro Apu que abraza la vida en este territorio. 

Montaña verde, montaña sagrada 

Montaña del Imbabura 

Montaña de mis amores, dame una bendición. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

viii 

 

AGRADECIMIENTO 

Con profundo amor por la vida, agradezco a la energía vital por permitirme 

atravesar este camino acompañada de gente maravillosa. 

Un profundo agradecimiento al programa de becas de la fundación Hanns Seidel y a 

la coordinación de Azucena Quilumbaqui, por el apoyo económico y formación profesional 

que han permitido mi crecimiento como ser humano. 

Infinitas gracias a la familia Timm, quienes a través de los años me han brindado su 

amor y apoyo incondicional. 

Siempre agradecida con mi estimado Lic. Marco Quiguango. MSc, maestro y amigo, 

que siempre confío en mí y se alegra por cada uno de los pasos en mi camino. 

Un agradecimiento especial a mis compañeras y compañeros de carrera que siempre 

han tenido un corazón bondadoso para compartir sus conocimientos y alegría para 

acompañarnos en este camino. 

Gratitud a mis maestras Mónica León, Melissa Layana, Fernanda Herrena, Tania 

Oña, Gladys Yaguana por su fuerza femenina y amor en la labor de enseñar. 

Gratitud a mis maestros Santiago Salazar, Oscar Rosales, Gabriel Jacome por su 

integridad y entereza para enseñar y transmitir sus conocimientos. 

Infinitas gracias al Ing. Darío Paúl Arias MSc., quien ha sido guía en mi proceso de 

formación, por su apoyo, dedicación y herramientas necesarias para alcanzar los objetivos 

de esta investigación. 

Agradezco a la Politóloga y querida amiga Katherine Sánchez, porque con su 

palabra ha inspirado mis procesos de expresión y comunicación. 

Desde mi corazón infinita gratitud a mi madre, hermanos, que son la luz de mi vida y 

mi fortaleza para vivir. 

A mis abuelos y abuelas que me han bendecido y guiado para vivir  

Al amor incondicional de Frederik, quién con su compañía, alegría e inteligencia ha 

inspirado mi vida  

A mi querida y vieja amiga Tania, que siempre me ha dado su mano para continuar 

Amigos, amigas gracias por su apoyo incondicional 

¡Los llevo en mi corazón! 

 



 

ix 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

Contenido                                                                                                                               Pg. 

RESUMEN.............................................................................................................................. xiv 

ABSTRACT ............................................................................................................................. xv 

CAPITULO I INTRODUCCIÓN ............................................................................................ 1 

1.1 Revisión de antecedentes ...................................................................................................... 1 

1.2 Problema de investigación y justificación ............................................................................ 3 

1.3 Objetivos ............................................................................................................................... 6 

1.3.1. Objetivo general................................................................................................................ 6 

1.3.2 Objetivos específicos .......................................................................................................... 6 

1.4 Preguntas directrices de la investigación .............................................................................. 6 

1.5 Hipótesis de investigación .................................................................................................... 6 

CAPÍTULO II MARCO TEÓRICO ....................................................................................... 7 

2.1 Revisión de literatura ............................................................................................................ 7 

2.2.1 Suelo y cambio de uso de suelo .......................................................................................... 7 

2.2.2 Avance de la frontera agrícola .......................................................................................... 7 

2.2.3 Áreas protegidas ................................................................................................................ 8 

2.2.4 Uso de los SIG en el análisis del cambio de uso de suelo ................................................. 9 

2.2.  Marco legal ....................................................................................................................... 10 

CAPITULO III METODOLOGÍA ....................................................................................... 14 

3.1 Descripción del área de estudio .......................................................................................... 14 

3.1.1 Localización geográfica del área de estudio ................................................................... 14 

3.1.2 Componente del medio físico ........................................................................................... 15 

3.1.3 Componente social ........................................................................................................... 16 

3.1.4 Componente económico ................................................................................................... 16 

3.2 Métodos............................................................................................................................... 16 

3.2.1. Etapa 1. Determinación del cambio de uso de suelo en el Área Protegida 

Descentralizada “Taita Imbabura” 2012-2023. ...................................................................... 17 

3.2.2. Etapa 2. Establecimiento del avance de la frontera agrícola en zona de 

amortiguamiento entre los años 2012- 2023. ........................................................................... 19 

3.2.3. Etapa 3. Propuesta de estrategias de prevención y mitigación del avance de la frontera19 

CAPITULO IV RESULTADOS Y DISCUSIÓN ................................................................. 21 

4.1 Etapa 1. Análisis del avance de la frontera agrícola hacia el área protegida ...................... 21 

4.1.1 Análisis multitemporal de cobertura y uso de suelo, 2012 y 2018 .................................. 21 

4.1.2 Análisis multitemporal de cobertura y uso de suelo, 2018 y 2023 .................................. 23 



 

x 

 

4.1.3 Análisis multitemporal de cobertura y uso de suelo período 2012-2023 ........................ 25 

4.2. Etapa 2. Análisis del avance de la frontera agrícola en zona de amortiguamiento ............ 27 

4.2.1 Análisis multitemporal de la cobertura y uso de suelo, 2012 y 2018 .............................. 28 

4.2.2 Análisis multitemporal de la cobertura y uso de suelo, 2018 y 2023 .............................. 29 

4.2.3 Análisis multitemporal de cobertura y uso de suelo  período 2012 - 2023 ..................... 31 

4.2.4 Análisis multitemporal de cobertura y uso de suelo en el área protegida y zona de 

amortiguamiento, 2012 y 2018 ................................................................................................. 34 

4.2.5 Análisis multitemporal de cobertura y uso de suelo en el área protegida y zona de 

amortiguamiento, 2018 y 2023 ................................................................................................. 36 

4.2.6 Análisis multitemporal de cobertura y uso de suelo en el área protegida y zona de 

amortiguamiento período 2012-2023 ....................................................................................... 39 

4.3 Etapa 3. Propuesta de estrategias de prevención y mitigación del avance de la frontera 

agrícola ...................................................................................................................................... 42 

4.3.1 Estrategia de prevención: Integración del páramo del complejo volcánico Cubilche en 

la zona de protección del APADTI ........................................................................................... 45 

4.3.2 Estrategia de mitigación: Regulación las actividades de producción y extracción de 

madera mediante Pagos por Servicios Ambientales (PSA) ...................................................... 47 

CAPITULO VI CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES ........................................ 51 

6.1 Conclusiones ....................................................................................................................... 51 

6.2 Recomendaciones ............................................................................................................... 53 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS .................................................................................. 54 

ANEXOS .................................................................................................................................. 62 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

xi 

 

 

ÍNDICE DE TABLAS 

Tabla 1. Valorización del coeficiente Kappa .......................................................................... 18 

Tabla 2. Esquema del modelo Presión-Estado-Respuesta ...................................................... 20 

Tabla 3. Cambio de uso de suelo en el área protegida Taita Imbabura 2012 y 2018 ............. 22 

Tabla 4. Cambio de uso de suelo en el área protegida Taita Imbabura 2018 y 2023 ............. 24 

Tabla 5. Cambio de uso de suelo en el área protegida Taita Imbabura período 2012-2023 ... 26 

Tabla 6. Cambio de uso de suelo en la zona de amortiguamiento del Taita Imbabura 2012 y 

2018.......................................................................................................................................... 28 

Tabla 7. Cambio de uso de suelo en la zona de amortiguamiento del Taita Imbabura 2018 y 

2023.......................................................................................................................................... 30 

Tabla 8. Cambio de uso de suelo de la zona de amortiguamiento del Taita Imbabura período 

2012 -2023 ............................................................................................................................... 32 

Tabla 9. Cambio de uso de suelo en el área protegida y zona de amortiguamiento 2012 y 

2018.......................................................................................................................................... 35 

Tabla 10. Cambio de uso de suelo en el área protegida y zona de amortiguamiento 2018 y 

2023.......................................................................................................................................... 37 

Tabla 11. Cambio de uso de suelo en el área protegida y zona de amortiguamiento período 

2012 -2023 ............................................................................................................................... 39 

Tabla 12. Diseño de estrategias a través del modelo PER (Presión-Estado-Respuesta) ......... 44 

Tabla 13.Estrategia de prevención contra el avance de la frontera agrícola ........................... 46 

Tabla 14. Estrategia de mitigación contra el avance de la frontera agrícola .......................... 48 

  



 

xii 

 

ÍNDICE DE FIGURAS 

 

Figura 1. Sustento legal de investigación referente al uso de suelo en Ecuador – Pirámide de 

Kelsen ...................................................................................................................................... 11 

Figura 2. Mapa de ubicación del Área Protegida Autónoma Descentralizada “Taita 

Imbabura” ................................................................................................................................ 15 

Figura 3. Cobertura y uso de suelo del área protegida Taita Imbabura año 2012 .................. 22 

Figura 4. Cobertura y uso de suelo del área protegida Taita Imbabura año 2018 .................. 25 

Figura 5. Cobertura y uso de suelo del área protegida Taita Imbabura año 2023 .................. 27 

Figura 6. Cobertura y uso de suelo de la  zona de amortiguamiento  año 2012 ..................... 29 

Figura 7. Cobertura y uso de suelo de la zona de amortiguamiento año 2018 ....................... 31 

Figura 8. Cobertura y uso de suelo de la zona de amortiguamiento año 2023 ....................... 33 

Figura 9. Mosaico agropecuario en el páramo del Complejo Volcánico Cubilche año 2023 34 

Figura 10. Cobertura y uso de suelo del área protegida y zona de amortiguamiento año 2012

.................................................................................................................................................. 36 

Figura 11. Cobertura y uso de suelo del área protegida y zona de amortiguamiento año 2018

.................................................................................................................................................. 38 

Figura 12. Cobertura y uso de suelo del área protegida y zona de amortiguamiento año 2023

.................................................................................................................................................. 40 

Figura 13. Cobertura y uso de suelo año 2023 ....................................................................... 41 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

xiii 

 

ÍNDICE DE ANEXOS 

 

Anexo 1.Fotografía de uso de suelo en el Complejo Volcánico Cubilche, 2023 __________ 62 

Anexo 2.Fotografía de uso de suelo en el Complejo Volcánico Cubilche 2023 ..................... 62 

Anexo 3.Principales cultivos; chocho (Lupinus mutabilis), papa (Solanum tuberosum), 

cebada (Hordeum vulgare) bajo los 3300 msnm en el Cubilche ............................................. 63 

Anexo 4.Plantaciones forestales de pino (Pinus patula) en el pie de monte del Cubilche y 

volcán Imbabura 2023.............................................................................................................. 63 

Anexo 5.Validación del mapa de cobertura y uso de suelo del área protegida y zona de 

amortiguamiento del Taita Imbabura 2023 .............................................................................. 64 

Anexo 6.Validación del mapa de cobertura y uso de suelo del área protegida y zona de 

amortiguamiento del Taita Imbabura 2018 .............................................................................. 65 

Anexo 7.Validación del mapa de cobertura y uso de suelo del área protegida y zona de 

amortiguamiento del Taita Imbabura 2012 .............................................................................. 66 

Anexo 8.Matriz de transición para el área protegida y zona de amortiguamiento, 2012 y 2018

.................................................................................................................................................. 67 

Anexo 9.Matriz de transición para el área protegida y zona de amortiguamiento, 2018 y 2023

.................................................................................................................................................. 68 

Anexo 10.Matriz de transición para el área protegida y zona de amortiguamiento período 

2012- 2023 ............................................................................................................................... 69 

Anexo 11.Matriz de transición para el área protegida, 2012 y 2018 ....................................... 70 

Anexo 12.Matriz de transición para el área protegida, 2018 y 2023 ....................................... 71 

Anexo 13.Matriz de transición para el área protegida período 2012-2023 ............................. 72 

Anexo 14.Matriz de transición para la zona de amortiguamiento, 2012 y 2018 ..................... 73 

Anexo 15.Matriz de transición para la zona de amortiguamiento, 2018 y 2023 ..................... 74 

Anexo 16.Matriz de transición para la zona de amortiguamiento período 2012-2023 ........... 75 



 

xiv 

 

                   RESUMEN 

ANÁLISIS MULTITEMPORAL DEL AVANCE DE LA FRONTERA AGRÍCOLA   

HACIA EL ÁREA PROTEGIDA AUTÓNOMA DESENTRALIZADA “TAITA 

IMBABURA” 

 

La falta de regulación del uso de suelo en los territorios cercanos a áreas protegidas 

representa una amenaza constante, pues se incrementa la presión del avance de la frontera 

agrícola y la expansión de actividades productivas en las áreas de conservación. En esta 

problemática los Sistemas de Información Geográfica (SIG) son instrumentos que permiten 

determinar la variación de coberturas vegetales en diferentes extensiones geográficas. El 

propósito principal de este trabajo fue realizar el análisis multitemporal del avance de la 

frontera agrícola hacia el Área Protegida Autónoma Descentralizada “Taita Imbabura” y en la 

zona de amortiguamiento con enfoque en el desarrollo de propuestas de prevención y 

mitigación de este avance. Para lo cual, se llevó a cabo un estudio espacio temporal 

utilizando imágenes satelitales planetscope, con procesamiento previo. Se realizó el proceso 

de clasificación supervisada en el software ArcGIS 10.8, definiéndose ocho clases de uso de 

suelo; bosque nativo, mosaico agrícola, pastos, páramo, plantación forestal, afloramiento de 

roca, cuerpos de agua y área sin vegetación. Se utilizaron áreas menores a 0,1 hectáreas según 

el Área Mínima Cartografiable (AMC) para la cartografía respectiva a los años 2012, 2018 y 

2023. El proceso de validación se realizó con el índice Kappa, para proceder a determinar la 

disminución y aumento de coberturas usando matrices de transición en Excel. Los resultados 

se obtuvieron para el área protegida y la zona de amortiguamiento para el período 2012-2023. 

En el área protegida no existe avance de la frontera agrícola, pues los valores obtenidos 

representan menos del uno por ciento en toda la superficie. En la zona de amortiguamiento se 

identifica el avance de la frontera agrícola hacia el páramo del Complejo Volcánico Cubilche. 

Se determinó que para el período 2012-2023 las principales presiones que enfrenta el área 

protegida y su zona de amortiguamiento son las actividades agrícolas y forestales. Por lo que, 

las estrategias de prevención y mitigación se propusieron con un enfoque de regulación de 

actividades productivas y de conservación del ecosistema páramo.  

 

Palabras clave: cambio de uso de suelo, áreas protegidas, páramo, Taita Imbabura, zona de 

amortiguamiento.  
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                 ABSTRACT 

MULTITEMPORAL ANALYSIS OF THE ADVANCE OF THE 

AGRICULTURAL FRONTIER INTO THE "TAITA IMBABURA" DE-

CENTRALIZED AUTONOMOUS PROTECTED AREA 

The lack of land use regulation in territories near protected areas represents a constant threat, 

as the pressure of the advancing agricultural frontier and the expansion of productive 

activities in conservation areas increases. In this problem, Geographic Information Systems 

(GIS) are instruments that allow determining the variation of vegetation cover in different 

geographic extensions. The main purpose of this work was to carry out a multitemporal 

analysis of the advance of the agricultural frontier into the Decentralized Autonomous 

Protected Area "Taita Imbabura" and its buffer zone with a focus on the development of 

proposals for prevention and mitigation of this advance. For this purpose, a spatio-temporal 

study was carried out using planetscope satellite images, with prior processing. A supervised 

classification process was carried out in ArcGIS 10.8 software, defining eight land use 

classes: native forest, agricultural mosaic, pasture, moor, forest plantation, rock outcrop, 

water bodies and area without vegetation. Areas smaller than 0.1 hectares according to the 

Minimum Mappable Area (MCA) were used for the respective mapping for the years 2012, 

2018 and 2023. The validation process was performed with the Kappa index, to proceed to 

determine the decrease and increase of coverages using transition matrices in Excel. The 

results were obtained for the protected area and the buffer zone for the period 2012-2023. In 

the protected area, there is no advance of the agricultural frontier, as the values obtained 

represent less than one percent of the entire area. In the buffer zone, the agricultural frontier 

is advancing towards the Cubilche Volcanic Complex's paramo. It was determined that for 

the 2012-2023 period, the main pressures facing the protected area and its buffer zone are 

agricultural and forestry activities. Therefore, prevention and mitigation strategies were 

proposed with a focus on regulating productive activities and conserving the páramo 

ecosystem. 

 

 

Key words: land use change, protected areas, paramo, Taita Imbabura, buffer area
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CAPITULO I 

INTRODUCCIÓN 

1.1 Revisión de antecedentes  

La forma de conservación in situ de la diversidad biológica, recursos naturales y 

culturales a nivel mundial, ha sido establecer áreas protegidas para disminuir las amenazas de 

ecosistemas terrestres y/o marinos (Sierralta et al., 2011). Las áreas protegidas son una 

estrategia para conservar la biodiversidad y garantizar el acceso a servicios ecosistémicos 

protegiendo cuencas hidrográficas en el mundo (Maciej et al., 2016). Estos espacios de 

protección contribuyen a la mitigación y adaptación al cambio climático (Elbers, 2021). El 

Informe Planeta Protegido 2020 establece que actualmente existen 202.467 áreas protegidas, 

que abarcan 22,5 millones de Km2 y representan el 16,64% de ecosistemas terrestres y aguas 

continentales del planeta Tierra y 28,1 millones de Km2 (7,74%) de aguas costeras y el 

océano (PNUMA-WCMC & UICN, 2021).  

En Latinoamérica y el Caribe (LAC) se describe 2.300 Áreas Clave para la 

Biodiversidad (KBA en inglés), de las cuales solo el 21,2% se definen como áreas protegidas, 

y el 43,9% no se encuentran bajo ninguna figura de protección (Álvarez et al., 2021). A pesar 

de esto, a través del tiempo se ha incrementado la presión de las actividades antrópicas sobre 

las áreas protegidas (UICN, 2021). Solo el 42% de territorios protegidos no experimentan 

influencia por estas actividades (Jones et al., 2018) . El mal uso de los recursos naturales y la 

carencia de las políticas públicas con relación al uso de la tierra, bosques y vegetación 

natural, han reducido la proporción de tierra arable en el mundo (Bandy et al., 1994). 

En el siglo XX la principal causa de deforestación ha sido la expansión de tierras para 

la agricultura local y comercial, seguida de la expansión urbana, construcción de nuevas 

infraestructuras y minería (FAO, 2016). Latinoamérica y el Caribe poseen más de 8,8 

millones de Km2 en áreas protegidas terrestres y marinas, siendo así la región más protegida 

del mundo (Álvarez et al., 2021). Las principales amenazas que enfrentan las áreas protegidas 

en América Latina y el Caribe son: el avance de actividades agrícolas, apropiación ilegal de 

tierras, la extracción ilegal de madera, introducción de especies invasoras, actividades 

mineras, petroleras y forestales (Castaño, 2007). 
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Los ecosistemas de páramo son los más afectados por el avance de la frontera 

agrícola, pues son sistemas frágiles y altamente vulnerables (Recharte et al., 1997). El avance 

de la frontera agrícola es el principal peligro que enfrentan los relictos de bosque montano y 

páramo en Ecuador, provocando afecciones a los componentes bióticos y abióticos de estos 

ecosistemas (Hofstede et al., 2002). Los páramos son zonas de recarga hídrica, cuando los 

cultivos avanzan montaña arriba van reduciendo la extensión del páramo, afectando a la 

calidad y cantidad de producción de agua del sistema, porque disminuye la capacidad y 

retención de agua del suelo (Hofstede et al., 2003). Al establecer actividades de remoción de 

cobertura vegetal y suelo, se incrementa la macro-porosidad y la pérdida de nutrientes 

(Terán-Valdez et al., 2019).  

En Ecuador el páramo tiene una extensión aproximada de 1 500 000 ha que representa 

el 7% del territorio (Durán et al., 2021). Se encuentra en 17 de las 24 provincias y el 73% del 

mismo se encuentra protegido mediante algún mecanismo de protección (MAATE, 2023). 

Solo en Ecuador existen alrededor de 10 tipos de páramos, entre ellos el páramo de 

frailejones, el páramo de pajonal que es el más común y extenso, el páramo seco y el 

arbustivo  (De la Cruz et al., 2009). El Ecuador cuenta actualmente con un Plan de Acción 

Nacional para la Conservación, Restauración y Uso Sostenible de los Páramos y un Proyecto 

de Ley Orgánica de Justifica y Protección Integral para los Páramos que fue presentado en la 

Asamblea Nacional en el año 2021 que se encuentra en trámite (Rivadeneira, 2023). 

 Chuncho, (2019) los define “los páramos son ecosistemas frágiles neotropicales de 

alta montaña y proveen servicios ecosistémicos como: recursos hídricos de calidad y 

sumideros de carbono”. (p.71). Este ecosistema está ubicado entre los 3.000 y los 5.000 

msnm aproximadamente (León, 2011). Los suelos de páramo son de origen volcánico y 

debido a la alta porosidad y baja densidad, permiten la retención y conductividad del agua 

siendo suelos altamente fértiles (Recharte et al., 1997). Para procurar la protección de los 

servicios ambientales y el desarrollo sostenible de las comunidades locales en Ecuador se han 

declarado 76 espacios naturales que integran el Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

(SNAP) (MAATE, 2023). 

En total suman una superficie de 26 millones de hectáreas, que representan el 19,42 % 

del territorio nacional conservado por el SNAP (MAATE, 2023a). El Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas (SNAP), está dividido en cuatro subsistemas el Patrimonio de Áreas 

Naturales del Estado (PANE), el de Áreas Protegidas de Gobiernos Seccionales (APGS), el 
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de Áreas Protegidas Comunitarias, Indígenas y Afroecuatorianas (APC) y el de Áreas 

Protegidas Privadas (APPRI) (MAATE, 2023a). Hasta el año 2023 cinco áreas conforman la 

categoría de Áreas Protegidas Autónomas Descentralizadas o de Gobiernos seccionales 

(MAATE, 2023a). En esta categoría, desde el 2012 forma parte el Área Protegida Autónoma 

Descentralizada “Taita Imbabura” (APADTI), con una extensión total de 3 717, 48 ha. La 

zona de protección o núcleo y zona de amortiguamiento suman una extensión de 10 518, 41 

ha  (MAATE, 2021). 

Para consolidar la declaratoria, se ha creado en el 2018 el Consorcio para la Gestión 

del Área Ecológica de Conservación Taita Imbabura, integrado por los GAD Municipales de 

Otavalo, Antonio Ante e Ibarra, y el GPI de la provincia de Imbabura (ECOLEX, 2021). El 

Área protegida “Taita Imbabura” se encuentra en el territorio de la provincia de Imbabura, 

territorio que fue declarado Geoparque Mundial de la UNESCO el 17 de abril del 2019 

(MINTUR, 2019). El Plan de manejo del ADAPTI menciona que el 99,9 % representa 

vegetación natural remanente de páramo y bosque andino (ECOLEX, 2021). 

1.2 Problema de investigación y justificación 

El modelo expansivo y las dinámicas de producción agrícola en el último siglo a nivel 

global han provocado grandes conflictos socioambientales entre el aprovechamiento del suelo 

para cultivos locales o monocultivos industriales y las afectaciones ambientales(Schmidt, 

2019). El cambio de uso de suelo por el modelo expansivo representa un peligro para 

cualquier ecosistema, ya que es un sistema de producción que implica el manejo inadecuado 

de los recursos naturales, ocasionando principalmente la degradación del suelo (Ospina, 

2020). 

En el caso de Ecuador, la degradación de la tierra está relacionada con los procesos de 

deforestación y remoción de coberturas vegetales para la agricultura (CNULD, 2014). Las 

actividades agrícolas se realizan por lo general en los claros de vegetación, con una dinámica 

de sobreuso y abandono de estas zonas en estado degradado y de baja producción 

(Armenteras & Rodríguez, 2014). De esta forma se crea la necesidad de desmontar nuevas 

áreas para cultivos y abandonar las que fueron deterioradas por sobreexplotación (Phalan et 

al., 2013). 

En la actualidad los páramos ecuatorianos presentan procesos de degradación por 

actividades antrópicas como el sobrepastoreo, pérdida árboles de altura pertenecientes a 



 

4 

 

relictos de bosques altoandinos y reducción de la capacidad de captación de agua y el uso de 

suelos para cultivos (Alomía, 2005). La dinámica de cambio de uso de suelo en Ecuador 

comenzó con el proceso de colonización y las reformas agrarias de 1964 y 1973, que 

buscaban enfrentar al sistema latifundista de producción y uso de tierra, reivindicando a las 

comunidades indígenas con el otorgamiento de tierras baldías (Martínez, 2006). 

 Las poblaciones de la región interandina expandieron sus cultivos tierras arriba, e 

intensificaron el pastoreo en zonas bajas de los páramos, en aquella época denominadas 

“tierras baldías” (Laforge, 2016). En estas tierras baldías se talaron y quemaron extensiones 

de bosques de páramos andinos y extensiones selváticas para demostrar que eran tierras 

trabajadas y de esa forma ser privatizadas  (Rosero et al.,2021). Para Hofstede et al. (2002) 

estos procesos causaron el mal uso de los pisos ecológicos de páramo, deteriorando los 

hábitats boscosos y vegetación natural del callejón interandino del Ecuador, provocando 

daños irreversibles. 

Los ecosistemas de altura eran manejados como un sistema complejo que combinaba 

elementos rituales, administrativos, ecológicos. Eran considerados sitios de producción no 

intensiva donde solo se recolectaba hierba, leña y plantas medicinales o se cazaba conejos, 

venados y tórtolas (De la Cruz et al., 2009). El uso de tecnologías convencionales para la 

producción agrícola, junto con el uso de agroquímicos son producto de procesos históricos 

como la colonización, la reforma agraria y revolución verde (Rosero & Beltrán, 2021).  

Este sistema de producción está deteriorando el suelo y contaminando las fuentes de 

agua subterránea, poniendo en riesgo la soberanía alimentaria y la calidad de vida de los 

habitantes de esta zona. La economía de la población de las comunidades en el cantón de 

Ibarra y Otavalo está basada principalmente en la agricultura. El páramo ha sido fuente de 

grandes variedades de tubérculos andinos y en algunas localidades variedades únicas de 

papas, mellocos, ocas y mashuas que han garantizado por siglos la soberanía alimentaria de 

los pueblos indígenas y más delante de la población mestiza (De la Cruz et al., 2009). 

El avance de la frontera agrícola de territorios que colindan con áreas protegidas es 

una amenaza latente, pues es una problemática actual entre el Patrimonio de Áreas Naturales 

del Ecuador (PANE) y la falta de regulación del uso de suelo (Castaño, 2007). Las áreas 

protegidas ubicadas en la región andina enfrentan conflictos de gobernanza territorial, por el 

uso, acceso y control de los recursos naturales que se encuentran en el área, pues tienen 
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estrecha relación con los asentamientos de poblaciones que limitan con las áreas protegidas 

(Rivas, 2006). 

En el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) del Cantón Ibarra 2019-

2040 se plantea incrementar el aprovechamiento del suelo y los componentes de la cuenca 

hidrográfica, para potenciar el sector productivo primario y el desarrollo económico del 

cantón (Jácome, 2020). En el cantón Otavalo, las actividades agrícolas y pecuarias ejercen 

directamente presión sobre el páramo y los componentes bióticos de flora y fauna silvestre de 

este territorio  (Reyes, 2020). En el cantón de Antonio Ante, las principales actividades 

económicas están basadas en el área textil, la agricultura y ganadería representan solo 5% del 

66% del aporte de las actividades económicas de este cantón (Mayorga, 2020). 

La declaratoria y zonificación de Áreas Protegidas en Ecuador representan una 

posible solución al conflicto de uso de tierra (MAATE, 2023a). La zona núcleo responde al 

manejo estricto y en la zona de amortiguamiento se permiten en cierto grado actividades para 

el aprovechamiento de los recursos del AP (Moscoso, 2003). En relación con el Plan de 

Gobierno 2021-2025 creando oportunidades y la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, el 

presente estudio se enmarca directamente en el eje social y el eje de transición ecológica 

(CEPAL, 2022).  

 Los tres objetivos del eje de transición ecológica se enmarcan en la gestión y 

aprovechamiento racional de los recursos naturales, conservación de ecosistemas y en el 

fortalecimiento del modelo de desarrollo sostenible para adaptación y mitigación del cambio 

climático (CEPAL, 2022). El objetivo ocho del eje social se enfoca en la creación de 

ciudades y comunidades sostenibles, promoviendo el bienestar de las zonas rurales (CEPAL, 

2022). El presente estudio pretende generar información aplicando teledetección para evaluar 

el cambio de uso de suelo provocado por el avance de la frontera agrícola en el Área 

Protegida Autónoma Descentralizada “Taita Imbabura” (APADTI).  

Debido a que desde que el área ha sido declarada Área Protegida Autónoma 

Descentralizada Taita Imbabura, no se han realizado estudios que evalúen el cambio de uso 

de suelo en este periodo de tiempo. Por medio del análisis multitemporal entre los años 2012 

y 2023 se puede conocer la evolución de los procesos de cambio de uso de suelo del APADTI 

y las implicaciones para el área protegida. A la vez, los habitantes de los cantones de Ibarra, 

Otavalo y Antonio Ante podrán tener acceso a esta información para comprender la 
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dimensión de la degradación de los recursos naturales por los procesos de expansión agrícola 

y la afectación directa a la calidad de vida.  

1.3 Objetivos 

1.3.1. Objetivo general 

▪ Analizar el avance de la frontera agrícola en el Área Protegida Descentralizada “Taita 

Imbabura” y la zona de amortiguamiento entre los años 2012-2023, con el fin de 

proponer estrategias de prevención y mitigación. 

1.3.2 Objetivos específicos 

▪ Determinar el avance de la frontera agrícola en Área Protegida Autónoma 

Descentralizada “Taita Imbabura” entre los años 2012- 2023. 

▪ Establecer el avance de la frontera agrícola en zona de amortiguamiento entre los años 

2012- 2023 

▪ Proponer estrategias de prevención y mitigación del avance de la frontera agrícola. 

1.4 Preguntas directrices de la investigación 

¿Cuál es la variación del uso del suelo en el Área Protegida Autónoma 

Descentralizada “Taita Imbabura” entre los años 2012 y 2023? 

¿Cuál es la variación del uso del suelo en la zona de amortiguamiento del Área 

Protegida Autónoma Descentralizada “Taita Imbabura” entre los años 2012 y 2023? 

¿Cuáles estrategias de prevención y mitigación del avance de la frontera agrícola son 

aplicables en el Área Protegida Autónoma Descentralizada “Taita Imbabura? 

1.5 Hipótesis de investigación  

La expansión progresiva de las actividades agrícolas entre los años 2012 y 2023, han 

provocado el cambio de uso del suelo en el Área Protegida Autónoma Descentralizada “Taita 

Imbabura” y su zona de amortiguamiento. 
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CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO 

2.1 Revisión de literatura 

2.2.1 Suelo y cambio de uso de suelo 

El suelo es la capa superior de la tierra o corteza terrestre, compuesto por minerales, 

materia orgánica, aire, agua, macro y microorganismos, donde se enraízan las plantas para 

producir alimentos (FAO, 2013). El suelo se considera un recurso natural no renovable y 

funciona como soporte físico para el desarrollo de la vida de los seres humanos, animales y 

plantas (Jaramillo, 2002). Para Abad (2020) el uso de suelo es la forma de manejo o utilidad 

que se le dé a una extensión de superficie terrestre y a la cobertura vegetal, donde las 

actividades socioeconómicas antrópicas están directamente relaciones con el uso de suelo.  

El uso de suelo es el aprovechamiento de la tierra, sea agrícola o no, pero que tienen 

una gran influencia en los procesos de formación y regeneración del suelo (FAO, 2009). El 

cambio de uso de suelo sucede cuando las áreas de vegetación boscosa o arbustiva se 

reducen, para realizar actividades extractivas, agrícolas o expansión de urbanizaciones 

(Helmut & Lambin, 2002). Los ecosistemas terrestres se ven directamente afectados por los 

cambios de uso de suelo y cobertura vegetal (Marengo et al., 2011).  

Al existir cambios de uso de suelo se altera la cobertura vegetal, modificando las 

propiedades físicas, químicas y microbianas del suelo (Huang et al., 2006). Para Ruiz et al. 

(2013) el monitoreo de los cambios de uso de suelo permite determinar la extensión 

geográfica, evaluar la cobertura vegetal y entender las dinámicas socio económicas que 

influyen en estos cambios a nivel local, regional y global.  

2.2.2 Avance de la frontera agrícola 

La frontera agrícola es un área que atraviesa procesos continuos de cambio de 

vegetación y transición de organización productiva con fines agropecuarios (Salizzi, 2020). 

Al hablar de frontera agrícola se alude a esa delgada línea imaginaria o definida 

geográficamente que separa el bosque de los cultivos (Mendoza, 2004). En este contexto se 

contempla el cambio de uso de suelo que, en el caso de América Latina se ha convertido en 

un territorio de estudio de consecuencias del avance de la frontera agraria (Gligo & Morello, 

1981).  
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En la actualidad el cambio de uso de suelo se convierte en uno de los enfoques 

principales para estudiar la relación entre las actividades antrópicas y la vulnerabilidad de los 

ecosistemas ante el cambio climático (Damián et al., 2018). Los cambios de uso de suelo 

están relacionados con causas directas como la conversión de selvas y bosques para expandir 

la frontera agrícola, urbanización y extracción, y causas subyacentes que son más complejas, 

como la alternancia política y crecimiento poblacional (CNULD, 2017).  

El resultado del cambio de uso de suelo es la fragmentación del ecosistema, que es la 

afectación a la funcionalidad del ambiente físico y ecológico de los ecosistemas naturales 

(Navarro et al., 2015). La fragmentación se origina por la perturbación del paisaje para 

expandir zonas de cultivo o urbes, reduciendo la superficie terrestre, el aislamiento de 

especies de flora y fauna, y el aumento del efecto del borde (Williams et al., 2002). El cambio 

de uso de suelo no solo tiene implicaciones negativas en la biodiversidad que albergan los 

ecosistemas, sino también a la cantidad de los recursos naturales disponibles y al cambio 

climático a nivel regional (Sahagún & Reyes, 2018). 

El cambio de uso de suelo ejerce gran presión en el recurso hídrico porque el suelo es 

un componente esencial en el ciclo hidrológico, por lo que su degradación afecta 

directamente a la calidad y cantidad de agua (Crespo et al., 2008) e incluso puede propiciar la 

erosión hídrica (Arias-Muñoz et al., 2023). El suelo es una fuente y sumidero de dióxido de 

carbono (CO2) atmosférico, uno de los gases sustanciales del efecto invernadero, por lo que el 

cambio de uso de suelo por actividades antrópicas es la segunda causa de emisiones a la 

atmósfera (Cantú Silva et al., 2018). 

2.2.3 Áreas protegidas 

La UICN (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza), es la primera 

institución ambiental a nivel mundial creada el 05 de octubre de 1948 en la ciudad de 

Fontainebleau, Francia (UICN, 2023). En el informe sobre Directrices para la aplicación de 

las categorías de gestión de áreas protegidas de la UICN editado por Dudley. (2008) se 

expone la definición actual de áreas protegidas como “Un espacio geográfico claramente 

definido, reconocido, dedicado y gestionado, mediante medios legales u otros tipos de 

medios eficaces para conseguir la conservación a largo plazo de la naturaleza y de sus 

servicios ecosistémicos y sus valores culturales asociados” (p. 10). 

La UICN ha trabajado en la creación de áreas protegidas a nivel mundial, para 

facilitar la aplicabilidad a nivel regional y entre países, en 1994 se crea la Asamblea General 
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de la UICN que clasifica a las áreas protegidas en un sistema de 6 categorías (Ponce & 

Curonisy, 2008). En el informe sobre Directrices para la aplicación de las categorías de 

gestión de áreas protegidas de la UICN editado por Dudley (2008) se nombran las 6 

categorías de manejo de las áreas protegidas de la UICN, las cuales son: “(I) Reserva 

Científica/Reserva Natural Estricta, (II) Parque Nacional, (III) Monumento Natural, (IV) 

Área de Manejo de Hábitat/Especies, (V) Paisaje Terrestre y Marino Protegido y (VI) Área 

Protegida con Uso Sostenible de Recursos Naturales” (p. 4). 

A través del tiempo el enfoque de la gestión de las áreas protegidas ha variado, desde 

obtener una base de información actualizada de estas áreas, a ser en la actualidad una 

herramienta para la gobernanza y gestión territorial a nivel local y regional (Dudley, 2008). 

De esta forma, se han convertido en una estrategia para la conservación de la biodiversidad y 

la protección de los servicios ecosistémicos para los seres vivos mediante la planificación y 

conservación de usos de suelo y de agua  (Oviedo, 2008). 

2.2.4 Uso de los SIG en el análisis del cambio de uso de suelo 

Los Sistemas de Información Geográfica (SIG) permiten analizar y representar 

elementos o variables especialmente localizadas en la superficie terrestre, es decir el manejo 

de información geográfica (Baxendale, 2015). La identificación de tipos de uso de suelo es 

una de las aplicaciones más efectivas de la teledetección aplicando técnicas de clasificación 

supervisada y procesamiento de datos multiespectrales, garantizando la fiabilidad de los SIG 

(Da Silva et al., 2013). De esta forma, el hecho de utilizar simultáneamente varias variables 

con información espacial proporciona un diagnóstico más preciso del área de estudio 

(Briceño et al., 2019).   

El cambio de uso de suelo es un indicador ambiental que refleja el impacto o presión 

de las actividades antrópicas sobre el componente suelo y los recursos naturales (Rodríguez 

Pérez et al., 1999).  Esta información del recurso suelo favorece a la planificación y gestión 

territorial del uso del suelo a escalas locales y regionales (Da Silva et al., 2013). Las 

indagaciones estadístico-espaciales con sistemas de información geográfica (SIG) tienen el 

propósito de identificar las razones y efectos asociados al cambio climático y los procesos de 

deforestación en las regiones tropicales (Sandoval & Real, 2005).  
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2.2.  Marco legal 

En el Art. 425 de la Constitución de la República del Ecuador 2008, se establece que 

la aplicación de las normas se aplicará en orden de jerarquía: Constitución de la República 

del Ecuador; tratados y convenios internacionales, leyes orgánicas, leyes ordinarias, normas 

regionales y ordenanzas distritales, decretos y reglamentos, ordenanzas, acuerdos y 

resoluciones y demás actos y decisiones de los poderes públicos.  En referencia al uso de 

suelo en Ecuador se establece un orden jerárquico de aplicación de las normas a nivel 

Nacional, basado en un análisis de la estructura de la Pirámide de Kelsen (Figura 1). 
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Figura 1 

Sustento legal de investigación referente al uso de suelo en Ecuador – Pirámide de Kelsen.  

Elaboración propia  
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En la figura 1 se expresa lo señalado en el artículo 264 y 376 de la Constitución que se 

refiere a la responsabilidad de los gobiernos municipales para regular el uso y ocupación del 

suelo. Establece que de acuerdo con la ley se evite que personas naturales o jurídicas obtengan 

provecho de los cambios de uso del suelo y así garantizar el derecho a la vivienda y a la 

conservación del ambiente (Constitución, 2008). Así también en la misma relación de 

responsabilidad, que en el artículo 415 los gobiernos autónomos descentralizados y el estado 

central generarán políticas integrales para el ordenamiento territorial y urbano y de uso de suelo 

(Constitución, 2008).  

En lo que respecta al uso de suelo en áreas del SNAP, el artículo 405 de la sección tercera 

referente al Patrimonio natural y ecosistemas, sostiene que las personas naturales o jurídicas no 

tienen permitido adquirir títulos o concesiones de pertenencia dentro de áreas de seguridad 

nacional y tampoco en áreas del SNAP, para garantizar la conservación, biodiversidad y 

funciones ecológicas. Exceptuando a pueblos y nacionalidades que han habitado territorios 

ancestralmente, tienen derecho a su propia gestión y administración (Constitución, 2008). 

El convenio de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (CNULD, 2017) 

es un tratado internacional que aborda los desafíos de la sequía y desertificación a nivel mundial, 

promoviendo la responsabilidad de gobiernos, comunidades, sectores públicos y privados para 

restaurar y gestionar la tierra del mundo (ONU, 2023). La Ley Orgánica de Ordenamiento 

Territorial, Uso y Gestión de Suelo en Ecuador (LOOTUGS), trata de garantizar el uso correcto 

y sostenible del suelo en Ecuador con enfoque en la equidad, sostenibilidad ambiental y 

desarrollo integral del territorio (LOOTUGS, 2016). El Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) de Ecuador proporciona un marco legal 

a los gobiernos locales del Ecuador para su gestión y en especial la base para la organización 

territorial  (COOTAD, 2019).  

Respecto a políticas públicas en referencia a los cantones donde se encuentra el Área 

Protegida Autónoma Descentralizada “Taita Imbabura” se relacionan las ordenanzas. La 

Ordenanza del Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) del cantón Otavalo entre el año 2020-

2021 establece un marco regulatorio para ordenar el crecimiento urbano y rural, garantizar la 

soberanía alimentaria y desarrollo sostenible del cantón (Ordenanza No.114, 2022). 
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En el cantón Antonio Ante la Ordenanza No. 011-GADM-AA-2022, Ordenanza que 

regula la legalización y titularización del derecho de dominio de los predios consolidados en las 

Áreas urbanas y rurales en el Cantón Antonio Ante, para garantizar la seguridad jurídica de la 

tenencia de predios y acceso a servicios básicos y otros beneficios (Ordenanza No.011, 2022).  

También así, la Ordenanza No. 006-GADM-AA-2021, Ordenanza de actualización y 

formulación del Plan De Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón PDYOT 2020-2030 y 

el Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) del Gobierno Autónomo Descentralizado Antonio 

Ante que establece las directrices y políticas para guiar el desarrollo urbanístico y territorial del 

cantón (Ordenanza No.006, 2021).  

En el cantón Ibarra, la ordenanza más actual en relación con el uso de suelo es la 

Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza de Actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial y Elaboración del Plan de Uso y Gestión del Suelo del Cantón San 

Miguel de Ibarra en el Marco de la Emergencia Nacional del 31 de enero del 2022. Esta 

ordenanza trata adaptar el marco normativo y los planes de desarrollo y gestión del suelo del 

cantón San Miguel de Ibarra a circunstancias en una emergencia nacional, para garantizar el 

desarrollo ordenado, sostenible y resiliente del territorio (Ordenanza reformatoria, 2022). 
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CAPITULO III 

 METODOLOGÍA 

3.1 Descripción del área de estudio 

3.1.1 Localización geográfica del área de estudio 

El APADTI se encuentra en el norte del Ecuador continental, con dirección a la cordillera 

oriental de los Andes sobre vegetación herbácea de matorral, pajonal y relictos de bosques 

característicos de la sierra ecuatoriana (ECOLEX, 2021). Tiene una extensión total de 10 518,41 

hectáreas y un perímetro de 40,15 kilómetros lineales, se ubica sobre los 3 000 msnm rodeando 

al estrato volcán Imbabura y en algunas zonas cerca de los 3 600 msnm  (ECOLEX, 2021).  

El APADTI se localiza en la provincia de Imbabura, en los cantones Antonio Ante, Ibarra 

y Otavalo (ECOLEX, 2021). En el cantón Antonio Ante abarca un área de 10, 93 % que se ubica 

entre las parroquias Andrade Marín, San Francisco de Natabuela y San Roque. En el cantón 

Ibarra se encuentra el 40,07 % de la superficie, en las parroquias de Caranqui, San Antonio y 

sectores de la Esperanza y Angochagua. Las parroquias de Peguche, San Juan de Ilumán y San 

Pablo del Lago del cantón Otavalo que ocupa el 49% de la superficie del área de estudio 

(ECOLEX, 2021).  

En la zona de amortiguamiento principalmente se encuentra el Complejo Volcánico 

Cubilche (3826 msnm) que se ubica a 10 km al sur de la ciudad de Ibarra 

(78°7'48"W,0°13'48"N) (Jácome-Aguirre & Mejía Burbano, 2020). El cubilche es una formación 

geológica de gran interés tanto científico como turístico (ECOLEX, 2021). El complejo incluye 

la cumbre de Panga Ladera y Domo Cunrru, también las lagunas superficiales que dependen de 

la época lluviosa o seca (Senescyt, 2019). La vegetación varía desde páramo hasta bosque 

montano (Roverato et al., 2018). 

Sin embargo, el Complejo Volcánico Cubilche enfrenta amenazas debido a la expansión 

agrícola, deforestación y desarrollo urbano. Bajo los 3200 msnm del Complejo Volcánico se 

encuentran las comunidades de Paniquindra, Chaupilán y el Abra de la parroquia de la 

Esperanza, cantón Ibarra. Mediante salidas de campo se determinó que el paisaje está dominado 

por mosaico agropecuario con cultivos, principalmente de papa (Solanum tuberosum), chocho 



 

15 

 

(Lupinus mutabilis), cebada (Hordeum vulgare), melloco (Ullucus tuberosus), oca (Oxalis 

tuberosa), quinua (Chenopodium quinoa), arveja (Pisum sativum), avena (Avena sativa), haba 

(Vicia faba) y pastos naturales para el ganado.  

Figura 2 

Mapa de ubicación del Área Protegida Autónoma Descentralizada “Taita Imbabura” 

 

Elaboración propia 

3.1.2 Componente del medio físico  

El APADTI se encuentra ubicada en la gran cuenca del océano Pacífico, sus aguas se 

dirigen a la cuenca del río Mira que desemboca en el límite entre Ecuador y Colombia. En la 

parte baja del área protegida se encuentra el lago San Pablo que almacena el agua de las 

quebradas sur y sur oriental del Taita Imbabura, para llevarlas al río Itambi (ECOLEX, 2021).  

En el Área Protegida la temperatura disminuye con la altitud, presentando una media de entre 4 y 

8°C, una mínima de 0°C, y temperaturas máximas que superan los 20°C, por lo que este clima 
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tiene lluvias interanuales que fluctúan entre 800 y 2000 mm de precipitación, la humedad 

relativa promedio es superior al 80% lo que indica que el aire contiene gran humedad (ECOLEX, 

2021). 

3.1.3 Componente social 

Según el Censo de Población y Vivienda 2022, realizado por el Instituto Nacional de 

Estadística y Censos (INEC), la población del cantón Ibarra es de 217 569 habitantes, del cantón 

Antonio Ante es de 53 771 habitantes y de Otavalo 114 303 habitantes (INEC, 2022). En el 

piedemonte del APDATI se encuentran asentamientos de pueblos y nacionalidades indígenas 

ancestrales de Kichwa Otavalo, Kichwa Kayampi, Kichwa Karanki y Kichwa Natabuela 

(MAATE, 2021). Para la cosmovisión de estas comunidades el volcán Taita Imbabura representa 

a un guardián protector de este territorio (Senescyt, 2019).  

Los asentamientos humanos de los tres cantones en el piedemonte del volcán Imbabura se 

convierten en zonas de intensa presión ambiental porque se incrementan las actividades de 

pastoreo y cultivos (ECOLEX, 2021). En los tres cantones andinos los principales cultivos son 

de ciclo corto, cebada (Hordeum vulgare), trigo (Triticum ssp.), papas (Solanum tuberosum), 

mellocos (Ullucus tuberosus), frejol (Phaseolus vulgaris) y maíz (Zea Mays) (Jácome, 2020).  

3.1.4 Componente económico  

En el sector primario de la Población Económicamente Activa (PEA) de la provincia de 

Imbabura se encuentra en las actividades agrícolas, ganaderas y de pesca; en el sector secundario 

se destaca el cantón de Antonio Ante el sector de manufactura (Mayorga, 2020); en el sector 

terciario las actividades de comercio al por mayor y menor principalmente el cantón de Ibarra 

(Gobierno Provincial de Imbabura (GPI), 2020). En el cantón San Luis de Otavalo las principales 

actividades productivas son agrícolas, siendo el cantón que lidera las actividades de ocupación de 

mano de obra (Gobierno Provincial de Imbabura (GPI), 2020).  

3.2 Métodos 

La presente investigación se enmarca en el tipo no experimental longitudinal, por lo que 

el proceso metodológico fue dividido en tres etapas para alcanzar los tres objetivos planteados. 
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3.2.1. Etapa 1. Determinación del cambio de uso de suelo en el Área Protegida 

Descentralizada “Taita Imbabura” 2012-2023 

 

Para la cuantificación del avance de la frontera agrícola en el Área Protegida 

Descentralizada “Taita Imbabura” para los años 2012, 2018 y 2023 se analizó el cambio de uso 

de suelo en un entorno SIG. Para ello, se utilizaron tres imágenes compradas de tipo Planetscope 

(https://www.planet.com/company/#team). Las imágenes tienen una resolución espectral de 4 

bandas RGB y NIR, resolución espacial de 4,7 metros y resolución radiométrica de 16 bits. 

El nivel de procesamiento incluye un pre-tratamiento y tratamiento de las imágenes 

satalitales. El pre-tratamiento consiste en el desarrollo de las correcciones radiométricas, 

geométricas y topográficas, mientras que, para el tratamiento se desarrolló una clasificación 

supervisada.  En el método de clasificación supervisada se seleccionaron áreas representativas de 

las clases de cobertura de uso de suelo presentes en el área de estudio, con el fin de asignarles 

una firma espectral o categoría. Se identificaron 8 clases de cobertura de uso de suelo: páramo, 

bosque nativo que incluye a matorral, plantación forestal, pastos, cuerpos de agua, área sin 

vegetación, mosaico agropecuario que representa la asociación de cultivos y pequeñas áreas 

urbanas no consolidadas pues al ser superficies pequeñas se excluyeron de acuerdo con el Área 

Mínima Cartografiable (AMC) (Briceño et al., 2019).  

Este procedimiento consiste en asignar píxeles similares en la imagen que se relacionan 

con los patrones vinculados a las diversas categorías de cobertura identificadas (Da Silva et al., 

2013). El proceso de validación se realizó para las tres imágenes satelitales con el software 

ArcMap 10.8. La escala de análisis de los mapas fue de 1:25 000 y se excluyeron las áreas 

menores a 0.1 hectáreas de acuerdo con el AMC. La validación de la clasificación se realizó 

mediante el empleo del índice Kappa para determinar la exactitud de la clasificación como lo 

recomiendan Ortega & Arias (2022) en su estudio de cambio de cobertura de suelo del paisaje 

boscoso en la cuenca del río Cayapas. 

Se realizó el mismo procedimiento para generar los tres mapas de uso y cobertura vegetal 

correspondientes a cada año. Cada mapa muestra las diversas coberturas que se distinguen en la 

extensión del Área Protegida Autónoma Descentralizada Taita Imbabura y la zona de 

https://www.planet.com/company/#team
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amortiguamiento, abarcando una amplia variedad de biomas con características físicas y 

ambientales distintas. Desde bosques nativos, cuerpos de agua, páramo y las coberturas vegetales 

generadas por la intervención humana, como son las áreas de cultivos, pastos y bosque plantado 

destinadas a la agricultura, ganadería y extracción forestal. 

Para validar las clasificaciones de cada mapa se utilizó el valor calculado por el índice 

Kappa en https://marcovanetti.com/pages/cfmatrix/. El índice Kappa es una medida versátil que 

puede utilizarse para evaluar la fiabilidad en la clasificación o acuerdo entre dos observadores, 

independientemente de la complejidad de las categorías o dimensiones involucradas(Abraira, 

2001). Los valores del índice Kappa representan la exactitud del mapa generado, a mayor 

concordancia es mayor el nivel de exactitud (González et al., 2021). Cuanto más se acerca el 

coeficiente Kappa a +1, mayor es la concordancia entre observadores, mientras que valores 

cercanos a -1 indican mayor discordancia, y un valor de 0 implica concordancia observada es 

equivalente a la esperada por el azar (Landis & Koch, 1977). 

Tabla 1 

Valorización del coeficiente Kappa 

Coeficiente 

Kappa 

Fuerza de la 

concordancia 

0,00 Pobre 

0,01 - 0,20  Leve 

0,21 - 0,40  Aceptable 

0,41 - 0,60  Moderada 

0,61 - 0,80  Considerable 

0,81 - 1,00 Casi perfecta 

Fuente: (Landis & Koch, 1977) 

Se realizó la sobreposición de los mapas de ocupación del suelo de dos años 

sucesivamente, con el fin de calcular superficies y porcentajes de las persistencias y transiciones 

de las coberturas. El valor de los porcentajes se utilizó para generar las matrices de transición, 

que son las que permitieron realizar el análisis multitemporal en un entorno SIG. El análisis 

multitemporal se realizó a nivel analítico e interpretativo, centrándose en los rasgos específicos 

de las clasificaciones establecidas para este estudio.  

La matriz de transición permite calcular los cambios, representándolos por pérdidas, 

ganancias, swap, cambio total y neto (Pontius et al., 2004). La estructura de la matriz de 

https://marcovanetti.com/pages/cfmatrix/
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transición es bidimensional, presentando en sus filas los valores de las categorías de usos y 

coberturas del año uno, mientras que en las columnas se exhiben las categorías y coberturas del 

año dos para ser comparadas (Salas & Santana, 2007). 

3.2.2. Etapa 2. Establecimiento del avance de la frontera agrícola en zona de amortiguamiento 

entre los años 2012- 2023. 

Se aplicó un mismo procedimiento utilizado en la Etapa 1. Es decir, se utilizaron las 

imágenes satelitales pretratadas y se delimitó como área de estudio la zona de amortiguamiento. 

Después se realizó la clasificación supervisada de las coberturas con las firmas espectrales 

disponibles, se validó la clasificación con la aplicación del índice Kappa y finalmente se crearon 

las matrices de transición para los años seleccionados.  

3.2.3. Etapa 3. Propuesta de estrategias de prevención y mitigación del avance de la frontera 

El modelo PER (Presión, Estado, Respuesta) es un modelo precursor de los marcos de 

ordenadores de indicadores ambientales (CEPAL, 2009). El propósito de un ordenador de 

indicadores ambientales es organizar los datos y estructurar información limitada de un proceso 

para crear información comprensible para los usuarios (Schütz et al., 2008) . Este modelo fue 

desarrollado por Friend y Rapport en la década de 1980, desde ese entonces ha sido difundido 

por la Organización de Cooperación de Desarrollo Económico (OECD) (Polanco,2006). El 

origen internacional de este modelo permite que su aplicabilidad sea fácil de comparar y 

accesible a escala local, regional e internacional (Vázquez & García, 2018). 

El modelo PER sirve para cuantificar y sistematizar información de forma efectiva de 

cualquier proceso, por lo que representa un instrumento importante para la toma de decisiones de 

entidades y organizaciones (Polanco, 2006). Este modelo se basa en la lógica de causalidad, 

interrelaciona las actividades humanas que generan presión (presión) sobre el ambiente y estos a 

la vez modifican la calidad y cantidad de los recursos naturales (estado), el grado de 

participación y reacción de la sociedad en temas ambientales (respuesta) (Ortiz & Gómez, 2011). 

Modelo explicado en la tabla 2. 

Con la finalidad de generar estrategias de prevención y mitigación del avance de la 

frontera agrícola en el Área Protegida Autónoma Descentralizada Taita Imbabura. Se utilizó el 

modelo PER (Presión, Estado, Respuesta). Este modelo responde a tres preguntas: ¿Qué está 
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ocurriendo con el ambiente?, ¿Por qué está ocurriendo?, ¿Qué se está haciendo al respecto? 

(Vázquez & García, 2018). La primera pregunta brinda información sobre el estado, es decir se 

relacionó las condiciones actuales que enfrenta la zona de protección y de amortiguamiento. Para 

responder la pregunta ¿Porque está ocurriendo? se obtuvo al analizar los principales factores de 

presión en el área de estudio. 

 Finalmente, la respuesta en el modelo corresponde a las acciones tomadas por la entidad 

regulatoria en este caso Consorcio para la Gestión del Área Protegida Autónoma Descentralizada 

Taita Imbabura. Las estrategias se establecieron tomando en cuenta los principales impulsores 

del cambio de uso de suelo, mediante la generación de actividades específicas para contrarrestar 

cada factor de presión definido. 

Tabla 2 

Esquema del modelo Presión-Estado-Respuesta 

Estado Presión Respuesta 

 

Actividades humanas que 

generan la problemática.  

 

Presiones: energía, 

transporte, industria, 

agricultura, otros 

 

Situación actual del medio  

ambiente. 

 

Condiciones y tendencias de 

los recursos naturales -aire, 

agua, suelo- flora y fauna. 

 

Acciones realizadas para 

contrarrestar la problemática 

 

Actores económicos y ambientales, 

gobiernos, sector privado, 

individuos y comunidad. 

Elaboración propia a partir del modelo propuesto por la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico 

(OCDE, 1993) 
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CAPITULO IV  

RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

 

4.1 Etapa 1. Análisis del avance de la frontera agrícola hacia el área protegida  

Esta investigación tuvo como hitos los años 2012, 2018 y 2023. El año 2012 se 

caracteriza por la declaratoria del Área Ecológica de Conservación Taita Imbabura mediante las 

ordenanzas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de Antonio Ante, Ibarra 

y Otavalo(ACUERDO MINISTERIAL Nro.33, 2021). Sin embargo, durante estos años no se ha 

visibilizado medidas de gestión. Esta declaratoria fue un paso crucial para reconocer 

formalmente la importancia ecológica de la región y marcó el comienzo de esfuerzos 

significativos para la protección ambiental. En 2018, comenzó la administración por parte del 

Consorcio para la Gestión del Área Ecológica de Conservación Taita Imbabura, labor que 

continúa hasta la fecha final del presente estudio, 2023.  

Las actividades que se realizaron a partir del año 2018 permitieron la implementación de 

programas de monitoreo ambiental, restauración y educación comunitaria, fortaleciendo la 

gestión integrada y colaborativa del área (ECOLEX, 2021). En 2020, esta área fue reconocida 

como parte del Subsistema Autónomo Descentralizado del Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas, abarcando 3,717.48 hectáreas (MAATE, 2021). Este reconocimiento permitió el 

desarrollo de proyectos de conservación y ecoturismo sostenible (ECOLEX, 2021). 

4.1.1 Análisis multitemporal de cobertura y uso de suelo, 2012 y 2018  

La estructura del uso de suelo para el año 2012 en el Área Protegida se indica en la Tabla 

3. La vegetación del 2012 estuvo representada principalmente por la clase bosque nativo 32,29 % 

y páramo 61,52 %. La clase afloramiento de roca representa el cráter del volcán Imbabura con 

aproximadamente 5,33 % de la superficie. En segundo orden se encuentran las clases que 

representan menos del uno por ciento de la superficie, la clase de plantación forestal 0,61%, 

seguido de pastos 0,11% y mosaico agropecuario 0,09 %. Las clases restantes que corresponden 

a área sin vegetación y cuerpos de agua 0,01% de la superficie de 3 717, 48 hectáreas.  
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Tabla 3 

Cambio de uso de suelo en el área protegida Taita Imbabura 2012 y 2018 

 

Uso de suelo 

Superficie 

2012 (ha) 

Superficie 

2018 (ha) 

Diferencia 

 (ha) 

Tasa de cambio % 

Aumento Disminución 

Área sin vegetación 0,66 6,32 5,65 0,15   

Bosque nativo 1200,45 1193,19 7,25   0,2 

Cuerpos de agua 0,374 0 0,37   0,01 

Mosaico agropecuario 3,464 4,673 1,20 0,03   

Páramo 2287,06 2279,17 7,89   0,21 

Pastos 4,15 10,80 6,65 0,18   

Afloramiento de roca 198,65 198,65 0 0 0 

Plantación forestal 22,66 24,64 1,98 0,05   

Total 3717,47 3717,46   

Nota: Los valores de tasa de cambio % (aumento y disminución) fueron obtenidos mediante las matrices de 

transición realizadas en Excel. En el campo “diferencia” se indica el valor en hectáreas del aumento y disminución 

en relación con la superficie total. 

 

Los valores encontrados sobre el cambio de uso de suelo permiten determinar un cambio 

de uso de suelo menor al uno por ciento en las ocho clases analizadas. Existe un aumento de la 

clase pastos 0,18 % y área sin vegetación 0,15 %, seguido de aumento en la clase mosaico 

agrícola y plantación forestal que representan 0,03% y 0,05% respectivamente. Lo cual al 

parecer influyó en la disminución de páramo 0,21 %, bosque nativo 0,2% y cuerpos de agua 0,01 

% de la superficie. Estos resultados indican las dinámicas de uso de suelo en el área protegida 

mientras existía la declaratoria de protección. En la Figura 3 se presenta el mapa de cobertura y 

uso de suelo del año 2012. 
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Figura 3 

Cobertura y uso de suelo del área protegida Taita Imbabura año 2012 

 

Elaboración propia 

 

4.1.2 Análisis multitemporal de cobertura y uso de suelo, 2018 y 2023  

La Tabla 4 contiene los valores de uso de suelo durante los años 2018 y 2023. Siendo 

páramo y bosque nativo las categorías predominantes 61,31% y 12,09 % respectivamente en el 

año 2018. La clase afloramiento de roca representa el cráter del volcán Imbabura con 

aproximadamente 5,4 % de la superficie.   
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En segundo orden se encuentran clases que representan menos del uno por ciento de la 

superficie, la clase de plantación forestal 0,66%, pastos 0,29%, seguido de área sin vegetación 

0,17% y cultivos 0,12%. La clase de cuerpos de agua no se encuentra presente la superficie del 

año 2018. En la Figura 4 se presenta el mapa de cobertura y uso de suelo del año 2018. 

Tabla 4 

Cambio de uso de suelo en el área protegida Taita Imbabura 2018 y 2023 

Uso de suelo Superficie 

2018 (ha) 

Superficie 

2023 (ha) 

Diferencia 

(ha) 

Tasa de cambio % 

Aumento Disminución 

Área sin vegetación 6,32 0,024 6,296   0,17 

Bosque nativo 1193,198 1213,58 20,382 0,55   

Cuerpos de agua 0 1,039 1,039 0,03   

Mosaico agropecuario 4,673 7,386 2,713 0,07   

Páramo 2279,17 2250,91 28,26   0,76 

Pastos 10,805 6,407 4,398   0,12 

Afloramiento de roca 198,65 198,65 0 0 0 

Plantación forestal 24,643 39,476 14,833 0,4   

Total 3717,5 3717,5   

Nota: Los valores de tasa de cambio % (aumento y disminución) fueron obtenidos mediante las matrices de 

transición realizadas en Excel. En el campo “diferencia” se indica el valor en hectáreas del aumento y disminución 

en relación con la superficie total. 

 

Todos los valores son menores que el uno por ciento de la superficie. Sin embargo, 

representan un aumento en la clase bosque nativo y plantación forestal 0,5 % y 0,4 % 

respectivamente, seguido de la clase agrícola 0,07 y cuerpos de agua 0,03 %. Lo que influye 

directamente en la disminución de páramo 0,76 %, pastos 0,12 % y área sin vegetación 0,17%.  

El aumento en la clase bosque nativo, se atribuye a actividades de conservación realizadas en el 

área protegida. Por ejemplo, en la comunidad el Abra, donde se realizó exoneración de 

impuestos a dueños de predios de plantaciones forestales que se encontraban dentro del área 

protegida y zona de amortiguamiento, con el fin de restaurar estas áreas como parte del Proyecto 

Socio Bosque II (PSBII) según ha indicado Tituaña (comunicación personal, 2024). 

El Proyecto Socio Bosque es una iniciativa ambiental ecuatoriana de incentivos 

ambientales ejecutada desde el año 2008 (Zurita & Cotacachi, 2019). Tiene como objetivo la 

conservación de remanentes de bosque o vegetación nativa, páramos y manglares (MAATE, 
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2022). La exoneración de impuestos reduce o elimina impuestos sobre propiedades rurales u 

otros gravámenes relacionados con el uso de suelo (Acuerdo Ministerial 69, 2011). 

Figura 4 

Cobertura y uso de suelo del área protegida Taita Imbabura año 2018 

 

Elaboración propia 

4.1.3 Análisis multitemporal de cobertura y uso de suelo en el período 2012-2023  

La Tabla 5 detalla la disposición del uso de suelo en el Área Protegida para el año 2023, 

principalmente ocupada por la categoría de páramo 0,11% y bosque nativo 0,35%. La clase 

afloramiento de roca representa el cráter del volcán Imbabura con aproximadamente 5,4 %.   
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En segundo orden se encuentran las clases que representan menos del uno por ciento de 

la superficie. La clase plantación forestal 0,45%, mosaico agropecuario 0,11%, pastos 0,06% y 

área sin vegetación 0,63%. La clase de cuerpos de agua 0,02 % presente la superficie total de 

APADTI de 3 717, 48 hectáreas en el año 2023.  

Tabla 5 

Cambio de uso de suelo en el área protegida Taita Imbabura período 2012-2023 

Uso de suelo Superficie 

2012 (ha) 

Superficie 

2023 (ha) 

Diferencia 

(ha) 

Tasa de cambio % 

Aumento Disminución 

Área sin vegetación 0,661 0,024 0,637   0,02 

Bosque nativo 1200,45 1213,58 13,13 0,35   

Cuerpos de agua 0,374 1,039 0,665 0,02   

Mosaico agropecuario 3,464 7,386 3,922 0,11   

Páramo 2287,06 2250,91 36,15   0,97 

Pastos 4,151 6,407 2,256 0,06   

Afloramiento de roca 198,65 198,65 0 0 0 

Plantación forestal 22,66 39,476 16,816 0,45   

Total 3717,5 3717,5   

Nota: Los valores de tasa de cambio % (aumento y disminución) fueron obtenidos mediante las matrices de 

transición realizadas en Excel. En el campo “diferencia” se indica el valor en hectáreas del aumento y disminución 

en relación con la superficie total. 

 

Para el período 2012-2023 en la zona de protección se muestra que no hubo avance de la 

frontera agrícola. Pues los valores de aumento y disminución son menores al uno por ciento en 

todas las clases. Sin embargo, estos valores muestran áreas que pueden ser susceptibles a 

cambios en el futuro. Se distingue el aumento en la clase bosque nativo y plantación forestal 0,35 

% y 0,45 % respectivamente. Seguido de mosaico agropecuario 0,11%, pastos 0,06% y cuerpos 

de agua +0,02 %. Influyendo en la disminución de páramo 0,97 % y área sin vegetación 0,01%. 

de la superficie.  En la Figura 5 se presenta el mapa de cobertura y uso de suelo del año 2023. 
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Figura 5 

Cobertura y uso de suelo del área protegida Taita Imbabura año 2023 

 

Elaboración propia 

4.2. Etapa 2. Análisis del avance de la frontera agrícola en zona de amortiguamiento  

Las zonas de amortiguamiento de las áreas protegidas son áreas periféricas que rodean a 

las zonas núcleo de protección (Garcés Jaramillo, 2008). Estas zonas tienen un papel crucial en 

la conservación y en la mitigación de los impactos negativos de las actividades antrópicas que se 

desarrollan en los alrededores de las áreas protegidas (Moscoso, 2003). El correcto diseño y 

manejo de estas zonas es fundamental para asegurar la sostenibilidad de los ecosistemas y el 

bienestar de las comunidades locales (Oviedo, 2008). 
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4.2.1 Análisis multitemporal de la cobertura y uso de suelo, 2012 y 2018  

En el año 2012 como indica la Tabla 6, la clase mosaico agropecuario representa el 51,05 

% y plantación forestal 18,12 %, seguido de bosque nativo 12,67 %. En segundo orden las clases 

de pastos 8,56 %, páramo 6,75 % y área sin vegetación 12,81%. La clase cuerpo de agua 

representa menos del uno por ciento de la superficie de la zona de amortiguamiento de 6 800 

hectáreas de superficie. En la Figura 6 se observa el mapa de cobertura y uso de suelo del año 

2012. 

Tabla 6 

Cambio de uso de suelo en la zona de amortiguamiento del Taita Imbabura 2012 y 2018 

Uso de suelo Superficie 

2012 (ha) 

Superficie 

2018 (ha) 

Diferencia 

(ha) 

Tasa de cambio % 

Aumento Disminución 

Área sin vegetación 191,054 199,083 8,029 0,12   

Bosque nativo 861,372 778,232 83,14   1,22 

Cuerpos de agua 2,372 1,904 0,468   0,01 

Mosaico agropecuario 3470,56 3621,237 150,677 2,2   

Páramo 458,934 366,01 92,924   1,37 

Pastos 582,102 505,709 76,393   1,12 

Afloramiento de roca 0 0 0 0 0 

Plantación forestal 1231,96 1327,879 -95,919 1,41   

Total 6798,35 6800,054   

Nota: Los valores de tasa de cambio % (aumento y disminución) fueron obtenidos mediante las matrices de 

transición realizadas en Excel. En el campo “diferencia” se indica el valor en hectáreas del aumento y disminución 

en relación con la superficie total. 

 

Este periodo representa el cambio de uso de suelo desde el año 2012 declaratoria del 

Área Ecológica para la conservación Taita Imbabura. La mayoría de los valores son mayores al 

uno por ciento. Se encontró el aumento en la clase agropecuaria y forestal, de 2,2 % y 1,41 % 

respectivamente. Lo que influyó directamente en la disminución de áreas de páramo 1,37 % y 

bosque nativo 1,22 %, seguido de la pérdida de pastos 1,12%. Las clases que representan menos 

del uno por ciento, pero indican valores de aumento son la clase de área sin vegetación 0,12% y 

cuerpos de agua 0,01 % en la zona de amortiguamiento. 
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Figura 6 

Cobertura y uso de suelo de la zona de amortiguamiento año 2012 

 

Elaboración propia 

 

4.2.2 Análisis multitemporal de la cobertura y uso de suelo, 2018 y 2023  

Como se muestra en la Tabla 7, en el año 2018 se identificó predominancia de la clase 

mosaico agropecuario 53,25 % y plantación forestal 19,52 %, seguido de bosque nativo 11,44 %. 

En segundo orden las clases de pastos 7,437 %, páramo 5,38 % y la clase área sin vegetación 

2,92%. La clase cuerpo de agua representa un área menor al uno por ciento de la superficie total 

de amortiguamiento 6 800 hectáreas. Mapa de cobertura y uso de suelo del año 2018 (Figura 7). 
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Tabla 7 

Cambio de uso de suelo en la zona de amortiguamiento del Taita Imbabura 2018 y 2023 

Uso de suelo Superficie 

2018 (ha) 

Superficie 

2023 (ha) 

Diferencia 

(ha) 

Tasa de cambio % 

Aumento Disminución 

Área sin vegetación 199,083 135,778 63,305   0,93 

Bosque nativo 778,232 653,162 125,07   1,84 

Cuerpos de agua 1,904 2,3204 0,4164 0,01   

Mosaico agropecuario 3621,237 3584,56 36,677   0,54 

Páramo 366,01 338,57 27,44   0,4 

Pastos 505,709 422,763 82,946   1,22 

Afloramiento de roca 0 0 0   0 

Plantación forestal 1327,879 1662,8 334,921 4,93   

Total 6800,1 6800,0   

Nota: Los valores de tasa de cambio % (aumento y disminución) fueron obtenidos mediante las matrices de 

transición realizadas en Excel. En el campo “diferencia” se indica el valor en hectáreas del aumento y disminución 

en relación con la superficie total. 

 

En la gestión del Consorcio para la Gestión del Área Ecológica de Conservación Taita 

Imbabura que comienza en el año 2018 se identifica el aumento en la clase plantación forestal en 

4,93 %. Que influyó en la disminución de pastos 1,22 % y bosque nativo 1,84 %. Las clases 

menores a uno por ciento pero que indican variación y aumento de la superficie son, área sin 

vegetación 0,93% y cuerpos de agua de 0,01%. A la vez la disminución en la clase páramo 0,4 % 

y mosaico agropecuario 0,54%. Pese a que los cambios son mínimos, en este período de tiempo 

definitivamente las plantaciones forestales han expandido su superficie aún más que el mosaico 

agropecuario.  
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Figura 7 

Cobertura y uso de suelo de la zona de amortiguamiento año 2018 

 

Elaboración propia 

 

4.2.3 Análisis multitemporal de cobertura y uso de suelo período 2012 - 2023  

La Tabla 8 muestra que el año 2023 está representado principalmente por la clase 

mosaico agropecuario 52,71 % y plantación forestal 24,45 %, seguido de bosque nativo 9,60 %. 

En segundo orden las clases de pastos 6,217 %, páramo 4,97 % y área sin vegetación 1,99 %. La 

clase cuerpo de agua representa menos del uno por ciento de la superficie de la zona de 

amortiguamiento de 6 800 hectáreas. En la Figura 8 se visualiza el mapa de cobertura y uso de 

suelo del año 2023. 
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Tabla 8 

Cambio de uso de suelo de la zona de amortiguamiento del Taita Imbabura período 2012 -2023 

Uso de suelo Superficie 

2012 (ha) 

Superficie 

2023 (ha) 

Diferencia 

(ha) 

Tasa de cambio % 

Aumento Disminución 

Área sin vegetación 191,054 135,778 55,276   0,81 

Bosque nativo 861,372 653,162 208,21   3,07 

Cuerpos de agua 2,372 2,3204 0,0516   0 

Mosaico agropecuario 3470,56 3584,56 114 1,66   

Páramo 458,934 338,57 120,364   1,77 

Pastos 582,102 422,763 159,339   2,35 

Afloramiento de roca 0 0 0   0 

Plantación forestal 1231,96 1662,8 430,84 6,33   

Total 6798,35 6800   

Nota: Los valores de tasa de cambio % (aumento y disminución) fueron obtenidos mediante las matrices de 

transición realizadas en Excel. En el campo “diferencia” se indica el valor en hectáreas del aumento y disminución 

en relación con la superficie total. 

 

La zona de amortiguamiento en el período 2012-2023, presenta cambios visibles en el 

uso de suelo. El avance de la frontera agrícola principalmente se identifica en el aumento de la 

clase mosaico agropecuario y plantación forestal, que representa 1,66% y 6,33 % 

respectivamente. En relación con la disminución de la clase bosque nativo 3,07 %, pastos 2,35%, 

páramo 1, 77 % y área sin vegetación 0,81 %. En el Plan De Manejo Área Protegida Autónoma 

Descentralizada Taita Imbabura realizado en el 2021, se establece la visión de proteger el 

páramo del Área Protegida (ECOLEX, 2021). Sin embargo, en el año 2023 se identifica el 

avance de actividades agrícolas hacia el páramo del Complejo Volcánico Cubilche que se 

encuentra en la zona de amortiguamiento, cómo se observa en la Figura 9.   
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Figura 8 

Cobertura y uso de suelo de la zona de amortiguamiento año 2023 

 

Elaboración propia 

A los 3350 a 3500 msnm en el área del noreste en el Cubilche, se encuentran parches con 

características de uso y abandono de tierras junto a pajonal quemado y tierra labrada en dirección 

comunidad Paquinandra, el principal cultivo identificado fue papa (Solanum tuberosum) 

(0°14'06.5"N, 78°07'35.6"W).  
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Figura 9 

Mosaico agropecuario en el páramo del Complejo Volcánico Cubilche año 2023 

 

Nota. Google Earth Pro (2023). 

 

4.2.4 Análisis multitemporal de cobertura y uso de suelo en el área protegida y zona de 

amortiguamiento, 2012 y 2018 

El valor del índice Kappa para el mapa del año 2012 es de 0,95 % de exactitud, que 

indica una concordancia casi perfecta. La Tabla 9 señala que el año 2012 está representado 

principalmente por la clase mosaico agropecuario 33,03% y páramo 26,11%. En segundo orden, 

la clase bosque nativo 19,60% y plantación forestal 11,93%. Seguido de pastos 5,57 %, área sin 

vegetación 1,82 y afloramiento de roca 1,88 %. La clase cuerpos de agua representa menos del 

uno por ciento de la superficie total 10.518,41 hectáreas. Como se observa en el mapa de 

cobertura y uso de suelo del año 2012 (Figura 10). 
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Tabla 9 

Cambio de uso de suelo en el área protegida y zona de amortiguamiento 2012 y 2018 

Uso de suelo Superficie 

2012 (ha) 

Superficie 

2018 (ha) 

Diferencia 

ha 

Tasa de cambio % 

Aumento Disminución 

Área sin vegetación 191,715 205,41 13,695 0,13   

Bosque nativo 2061,82 1971,431 90,389   0,87 

Cuerpos de agua 2,747 1,904 0,843   0,01 

Mosaico agropecuario 3474,02 3625,91 151,89 1,43   

Páramo 2745,99 2645,185 100,805   0,96 

Pastos 586,254 516,514 69,74   0,65 

Afloramiento de roca 198,658 198,658 0 0 0 

Plantación forestal 1254,62 1352,522 97,902 0,93   

Total 10517,824 10517,534   

Nota: Los valores de tasa de cambio % (aumento y disminución) fueron obtenidos mediante las matrices de 

transición realizadas en Excel. En el campo “diferencia” se indica el valor en hectáreas del aumento y disminución 

en relación con la superficie total. 

 

Durante este período de tiempo, el aumento de la clase mosaico agropecuario 1,43 %. Las 

clases restantes poseen valores menores al uno por ciento de la superficie. Representan un 

aumento en la superficie, la clase plantación forestal 0,93 %, clase área sin vegetación 0,13%. 

Disminución de la superficie de páramo 0,96 %, bosque nativo 0,87 %, pastos 0,65 % y cuerpos 

de agua 0,01%. Se puede determinar que la presión constante que sufren ecosistemas naturales 

protegidos se debe a las actividades antrópicas que lo rodean. Tal como concluye Arias-Muñoz 

et al (2024) los cambios de uso de suelo tienen relación directa con el crecimiento urbano, 

agrícola, ganadero, minero y extracción forestal. 
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Figura 10 

Cobertura y uso de suelo del área protegida y zona de amortiguamiento año 2012 

Elaboración propia 

 

4.2.5 Análisis multitemporal de cobertura y uso de suelo en el área protegida y zona de 

amortiguamiento, 2018 y 2023  

El valor del índice Kappa calculado es de 0,89 % de exactitud para el mapa del año 2018, 

que indica un valor considerable de concordancia. La Tabla 10 señala que el año 2018 está 

representado principalmente por la clase mosaico agropecuario 34,47% y páramo 25,15%. En 

segundo orden bosque nativo 18,74% y plantación forestal 12,86%. Seguido de pastos 4,91 % y 

área sin vegetación 1,95, afloramiento de roca 1,88 %. La clase cuerpos de agua representa un 

área menor al uno por ciento. En la Figura 11 se presenta el mapa de cobertura y uso de suelo del 

año 2018. 
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Tabla 10 

Cambio de uso de suelo en el área protegida y zona de amortiguamiento 2018 y 2023 

Uso de suelo Superficie 

2018 (ha) 

Superficie 

2023 (ha) 

Diferencia 

(ha) 

Tasa de cambio % 

Aumento Disminución 

Área sin vegetación 205,41 135,803 69,607   0,66 

Bosque nativo 1971,431 1866,74 104,691   0,99 

Cuerpos de agua 1,904 3,35978 1,45578 0,01   

Mosaico agropecuario 3625,91 3591,94 33,97   0,32 

Páramo 2645,185 2589,48 55,705   0,53 

Pastos 516,514 429,171 87,343   0,83 

Afloramiento de roca 198,658 198,658 0 0 0 

Plantación forestal 1352,522 1702,27 349,748 3,33   

Total 10517,534 10517,421   

Nota: Los valores de tasa de cambio % (aumento y disminución) fueron obtenidos mediante las matrices de 

transición realizadas en Excel. En el campo “diferencia” se indica el valor en hectáreas del aumento y disminución 

en relación con la superficie total. 

 

Durante este periodo se encontró un aumento en la clase plantación forestal del 3,33%. 

Las clases restantes son áreas menores al uno por ciento de la superficie. Sin embargo, en estas 

áreas se identifica la disminución de superficies de bosque nativo, pastos y páramo que 

representan Seguido de la disminución de área sin vegetación y mosaico agropecuario. 

En la gestión del Consorcio para la Gestión del Área Ecológica de Conservación Taita 

Imbabura desde el año 2018 al 2023, la clase que presenta mayor variación es plantación 

forestal, que presiona al páramo tanto como las actividades agropecuarias en el APADTI. 

Confirmando la problemática nacional del período 2014-2016, pues la disminución de páramo en 

Ecuador se dio principalmente por el cambio a áreas agrícolas y plantaciones forestales (P. Mena 

et al., 2023). 

No existe información actual sobre el manejo de las plantaciones forestales en el 

APADTI, pero se identifica que la actividad maderera de pino (Pinus patula) que se concentran 

al oeste en el pie de monte del Cubilche (0°13'55"N78°8'48"W) en las comunidades de Topo, 

Cazco Valenzuela y Alisopamba (0°13'16.9"N 78°08'59.3"W) y sureste del volcán Imbabura 
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(0°14'17"N78°9'39"W), además plantaciones de eucalipto (Eucalyptus globulus) 

(0°13'5.78"N,78°10'44.38"W) en las comunidades de Cusipamba Alto, Agato e Imbaburita de la 

parroquia de San Pablo del Lago, cantón Otavalo. 

Este producto es comercializado en Otavalo y Calderón con las empresas Novopan y 

Expoforestal (PDYOT, 2015). La misma dinámica de cambio de uso de suelo lo explica el 

estudio realizado en el páramo del Área Nacional de Recreación Quimsacocha, que determina 

que las amenazas que enfrenta el páramo es el cambio de vegetación de pajonal en áreas de 

cultivo de papas, pasto o bosque de pino (Quichimbo et al., 2015) 

Figura 11 

Cobertura y uso de suelo del área protegida y zona de amortiguamiento año 2018 

Elaboración propia 
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4.2.6 Análisis multitemporal de cobertura y uso de suelo en el área protegida y zona de 

amortiguamiento período 2012-2023  

El valor del índice Kappa calculado es de 0,91 de exactitud para el mapa del año 2023, 

que indica un valor casi perfecto de concordancia. Este año está representado principalmente por 

la clase mosaico agropecuario 34,15% y páramo 24,62%.  

En segundo orden bosque nativo 17,74% y plantación forestal 16,18%. Seguido de pastos 

4,08 %, área sin vegetación 1,29 y afloramiento de roca 1,88 %. (Tabla 11). La clase cuerpos de 

agua representa un área menor al uno por ciento de la superficie total 10.518,41 hectáreas. En la 

Figura 12 se puede apreciar el mapa de cobertura y uso de suelo del año 2023. 

Tabla 11  

Cambio de uso de suelo en el área protegida y zona de amortiguamiento período 2012 -2023 

Uso actual de suelo Superficie 

2012 (ha) 

Superficie 

2023 (ha) 

Diferencia 

(ha) 

Tasa de cambio % 

Aumento Disminución 

Área sin vegetación 191,715 135,803 55,912   0,53 

Bosque nativo 2061,82 1866,74 195,08   1,86 

Cuerpos de agua 2,747 3,35978 0,61278 0,01   

Mosaico agropecuario 3474,02 3591,94 117,92 1,11   

Páramo 2745,99 2589,48 156,51   1,49 

Pastos 586,254 429,171 157,083   1,5 

Afloramiento de roca 198,658 198,658 0 0 0 

Plantación forestal 1254,62 1702,27 447,65 4,25   

Total (ha) 10517,824 10517,421   

Nota: Los valores de tasa de cambio % (aumento y disminución) fueron obtenidos mediante las matrices de 

transición realizadas en Excel. En el campo “diferencia” se indica el valor en hectáreas del aumento y disminución 

en relación con la superficie total. 

 

 

Este período de tiempo se identifica el aumento en la clase forestal de 4,45 % y en la 

clase mosaico agropecuario 1,11 %. Que influencia la disminución de la clase bosque nativo de 

1,86%, pastos 1,5% y páramo 1,49%. Las clases restantes representan áreas menores al uno por 

ciento de la superficie, aquí se encuentra la clase de área sin vegetación y cuerpos de agua. 

Resultados similares se encontraron en el estudio para el sector Guangras en el Parque Nacional 

Sangay entre los años 1991 y 2016, donde se determinó la disminución de bosque nativo, 
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páramo, cuerpos de agua y el aumento significativo de pastizal y cultivos agrícolas (Barrero et 

al., 2022).   

Figura 12 

Cobertura y uso de suelo del área protegida y zona de amortiguamiento año 2023 

 
Elaboración propia 

En relación con el cantón Ibarra, los sectores de mayor avance de la frontera agrícola son 

en los sectores del Abra, Chaupilán y Paniquindra de las parroquias de la Esperanza y 

Angochagua. En el cantón Antonio Ante en las parroquias de Andrade Marín, San Francisco de 

Natabuela y San Roque predomina el mosaico agropecuario y pastos naturales. Mientras que en 

las parroquias de Peguche y San Juan de Ilumán y San Pablo del Lago en Otavalo la 

predominancia es de mosaico agropecuario.  
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Las franjas de bosque nativo y matorral se encuentran alrededor de la zona de protección, 

en las parroquias San Antonio, Caranqui, Camuendo, La compañía, Ilumán, San Roque, 

Natabuela y San Pablo (Figura 13).  En el APADTI se encuentran 616 hectáreas que 

corresponden al bosque protector Zuleta, que actualmente es un área en recuperación (ECOLEX, 

2021).  

Figura 13 

Cobertura y uso de suelo año 2023 

Nota: Se puede observar la división cantonal y cambio de uso de suelo en el año 2023, más la intersección con el 

bosque protector Zuleta que tiene una extensión de 616 hectáreas dentro del APADTI (Jácome, 2020).  
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4.3 Etapa 3. Propuesta de estrategias de prevención y mitigación del avance de la frontera 

agrícola 

Los páramos a través de la historia de los Andes han sido considerados escenarios de 

frecuentes disputas por el aprovechamiento de los recursos naturales. Por lo que la aplicación de 

estrategias y programas en el páramo pueden traer diferentes desafíos (De la Cruz et al., 2009). 

Desafíos en cuanto a la disponibilidad de información y los conflictos socioambientales que 

involucran a las comunidades y el sector privado (Hofstede et al., 2003). La protección del 

páramo en Ecuador no requiere la creación de nuevas leyes sino el compromiso institucional para 

aplicar las normas ya existentes (Rivadeneira, 2023).  

La legislación relacionada con la conservación de la Naturaleza dedica el capítulo siete 

de la Constitución ecuatoriana 2008 a los derechos de la naturaleza o la Pachamama, en especial 

los artículos que hacen mención del ecosistema de páramo son el Art. 71, 72 y 73 (Rivadeneira, 

2023). El Estado incentivará a proteger la naturaleza y promoverá su respeto integral, mediante 

la regulación de actividades que provoquen la destrucción de ecosistemas o que alteren sus 

características y ciclos naturales, garantizando el derecho de los habitantes a un ambiente sano y 

el acceso a los servicios ambientales (Constitución, 2008).  

El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático Ecuador, propone la 

implementación de medidas de conservación del páramo y la transformación de las actividades 

ganaderas para proteger las zonas de recarga hídrica ante los efectos del cambio climático 

(MAATE, 2023). Por lo que, es imperativo que en el Área Protegida Autónoma Descentralizada 

“Taita Imbabura” se realice un manejo integral de los recursos, se promueva la implementación 

de prácticas agrícolas sostenibles y se libere paulatinamente al páramo de actividades 

económicas como la agricultura y extracción de madera.  

En la Tabla 12, se identifican los agentes de presión que enfrenta el APADTI entre el 

período de tiempo analizado 2012-2023. Las estrategias se establecieron tomando en cuenta el 

principal ecosistema afectado: el páramo y los agentes de presión que son; la producción agrícola 

y maderera. La presión indirecta para que estos cambios sucedan, se debe a la creciente demanda 
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de tierras para la producción de alimentos y la extracción de madera para la industria (Elbers, 

2021). 

El fin de establecer estrategias de prevención y mitigación de las presiones que afectan a 

ecosistemas sensibles es evitar y reducir los efectos negativos que las actividades humanas 

pueden ocasionar (CNULD, 2014). En similar sentido las medidas de prevención buscan evitar 

que se produzcan impactos ambientales negativos e irreversibles (Schütz et al., 2008). Las 

medidas de mitigación se realizan cuando no es posible evitar completamente los impactos 

negativos de actividades antrópicas al ambiente, es decir buscan reducir su magnitud (Ortiz & 

Gómez, 2011).  

En el presente caso, la estrategia de prevención busca minimizar o eliminar los impactos 

negativos que enfrenta el páramo del Complejo Volcánico Cubilche ubicado en la zona de 

amortiguamiento. Por lo que, se propone gestionar la integración del Complejo Volcánico 

Cubilche dentro de la zona de protección y proteger integralmente al páramo. Mientras, la 

estrategia de mitigación debe centrarse en limitar paulatinamente el uso y restaurar las áreas 

sensibles que han sido degradadas en el APADTI.  

La finalidad es promover alternativas económicas a propietarios de los predios para 

reducir la presión que enfrenta el páramo en la zona de protección y zona de amortiguamiento, 

mediante el Pago por Servicios Ambientales (PSA) o exoneración de impuestos, fomentando el 

Proyecto Socio Bosque II. Para lo cual, se debe delimitar las áreas que han sido intervenidas, 

fortalecer el monitoreo y vigilancia para controlar las actividades permitiendo que el ecosistema 

pueda regenerarse. 
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Tabla 12  

Diseño de estrategias a través del modelo PER (Presión-Estado-Respuesta) 

PRESIÓN ESTADO RESPUESTA 

 

Expansión del 

mosaico agropecuario 

en el área de la zona 

amortiguamiento del 

Taita Imbabura. 

 

Avance de cultivos de 

papa (Solanum tuberosum) 

hacia el área del páramo 

del complejo volcánico 

Cubilche, ubicado en la 

zona de amortiguamiento 

del Taita Imbabura. 

 

Estrategia de prevención: Integración 

de páramo del complejo volcánico 

Cubilche dentro de la zonificación de 

área protegida, mediante la 

modificación del acuerdo No. 33 

Declaratoria del Área Protegida 

Autónoma Descentralizada Municipal 

Taita Imbabura  
 

Plantaciones de pino y 

eucalipto en el área de 

protección y en la 

zona de 

amortiguamiento 

utilizas para la 

producción y 

extracción de madera. 

  

 

Variación constante de la 

cobertura vegetal por las 

plantaciones de pino 

(Pinus patula)) y eucalipto 

(Eucalyptus globulus) 

 

Estrategia de mitigación: Regulación de 

las actividades de plantación y 

extracción de madera mediante el Pago 

por Servicios Ambientales (PSA) y 

exoneración de impuestos del Proyecto 

Socio Bosque II.  

 

El cambio de uso de suelo altera a los componentes base de los ecosistemas, suelo y 

vegetación (Ochoa et al., 2016). Se ha reconocido que el cambio de uso de suelo tiene impactos 

negativos en los paisajes naturales (Ortega & Arias, 2022), intensificado la erosión hídrica 

(Arias-Muñoz et al., 2023). Otros efectos como, la alteración de los ciclos hidrológicos y la 

disminución de la oferta hídrica (FAO, 2016). Existe una estrecha relación entre el uso del suelo 

y las amenazas que generan a las fuentes de agua de consumo humano (Maca et al., 2021). Así lo 

confirma un estudio realizado en los páramos del nevado Cayambe para determinar la oferta 

hídrica, que concluyó que el aumento de áreas agrícolas hacia la parte alta de la cuenca del río 

Blanco incide en el movimiento de las aguas de páramo (Valencia et al., 2014).  

La dinámica de los cambios de uso de suelo genera alteraciones en los patrones de los 

microclimas locales y regionales (CNULD, 2014). Dado que el suelo de páramo actúa como 

sumidero de carbono y al haber perturbaciones se libera a la atmósfera (Calispa et al., 2023). Se 

estima que los cambios en el uso del suelo son la segunda fuente de emisiones atmosféricas de 
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origen antropogénico (FAO, 2016). Por lo que el enfoque de estas estrategias está basado en la 

conservación del páramo mediante prevención y mitigación valorando su importancia como 

ecosistema estratégico para la regulación, calidad hídrica y adaptación al cambio climático.  

4.3.1 Estrategia de prevención: Integración del páramo del Complejo Volcánico Cubilche en 

la zona de protección del APADTI 

4.3.1.1 Objetivo general   

▪ Preservar el tamaño y las características del ecosistema de páramo del complejo 

volcánico Cubilche y sus servicios ecosistémicos 

4.3.1.2 Objetivos específicos  

▪ Diagnosticar el estado de conservación, degradación, disturbios y presiones del páramo 

del Complejo Volcánico Cubilche.     

▪ Gestionar la modificación el Acuerdo-No.33 sobre la declaratoria del Área Protegida 

Autónoma Descentralizada Municipal Taita Imbabura para la adjudicación del páramo 

del complejo volcánico Cubilche en la zona de protección 

▪ Desarrollar acciones complementarias a los procesos de conservación del páramo. 
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Tabla 13 

Estrategia de prevención contra el avance de la frontera agrícola 
Proyectos Actividades Resultados Responsables 

 

1. Establecimiento de la línea 

base sobre el avance de la 

frontera agrícola Complejo 

Volcánico Cubilche 

1.1 Diagnóstico del estado de 

conservación -degradación, disturbios 

y presiones. 

1.2 Delimitación de cultivos como 

"áreas sensibles" presentes en el 

páramo para limitar su uso 

paulatinamente.                                                                                                                         

1.3 Monitoreo y vigilancia sobre el 

avance de la frontera agrícola                                                                                                                                                                          

 

 

1.1 El uso del suelo es el 

principal indicador de 

resultado y cumplimiento.                                                                                     

 

 

 

 

 

 

Autoridades ambientales Ministerio de  

Agricultura y Ganadería  

(MAG), Ministerio de Ambiente,  

Agua y Transición  

Ecológica (MAATE), Autoridad Nacional de Turismo 

(MINTUR). Entidades territoriales gubernamentales 

(Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Antonio Ante, Ibarra, Otavalo), Programa Geoparque 

Imbabura (UNESCO) y Consorcio para la Gestión del 

Área Ecológica de Conservación Taita Imbabura. 

Grupos étnicos ocupantes de 

predios en el Cubilche o sus alrededores. 

 

 

 

 

2. Gestión para la 

integración del Páramo 

Cubilche al APADTI 

2.1 Gestiones para modificar el 

Acuerdo-No.-33-Declaratoria del 

Área Protegida Autónoma 

Descentralizada Municipal Taita 

Imbabura y adjudicación del páramo 

del complejo volcánico Cubilche, con 

especial interés en la conservación del 

ecosistema páramo y su 

reconocimiento como sitio geológico 

por ser parte del Geoparque Imbabura 

(UNESCO).                                                                                                                                                                                                                                                         

2.2 Actualización y reforma en el 

Plan de Manejo del Área Protegida 

Autónoma Descentralizada Taita 

Imbabura para el año 2026, 

específicamente para la gestión 

integral del páramo.  

 

2.1 Para el año 2026 el páramo 

del Cubilche debe ser 

considerado para integrarse a la 

zona de protección y no de 

amortiguamiento.                                                

2.2 Frontera agrícola bien 

definida y que su avance no sea 

negociable.    

 

 

3. Sensibilización ambiental 

3.1 Desarrollar actividades 

complementarias como la 

sensibilización ambiental, 

fortalecimiento de gobernanza 

comunitaria y apoyo en la promoción 

de productos locales. 

3.1 Compromiso ambiental de 

la comunidad local y la 

participación en talleres, 

capacitaciones y reuniones. 



 

47 

 

Esta propuesta especificada en la Tabla 13, se fundamenta en que no existe límites claros 

en la zona de amortiguamiento y esto ha causado la proliferación de actividades agrícolas y 

forestales intensivas especialmente en la zona de páramo Cubilche, el piedemonte y páramo del 

volcán Taita Imbabura. Este avance no solo amenaza a la zona de amortiguamiento, sino que 

también amenaza la integridad del núcleo del área protegida confinándola a ser una zona sensible 

rodeada de procesos de degradación de suelo. Aunque la zona de amortiguamiento permita el 

desarrollo de actividades productivas, es preocupante que se encuentren cultivos de papa 

(Solanum tuberosum) en un ecosistema frágil como el páramo del Cubilche. 

De esta manera, es necesario modificar el Acuerdo No.3 de la Declaratoria del Área 

Protegida Autónoma Descentralizada Municipal Taita Imbabura, firmado en el año 2021 y 

adjudicar el páramo del Cubilche a la zona de protección. Pues por ser parte del Geoparque 

Mundial de la UNESCO, el interés principal debe estar direccionado a la conservación del 

ecosistema de páramo. En el artículo 6 de este acuerdo se determina que podrá modificarse en 10 

años, y solo por justificaciones legales y técnicas podrá modificarse antes (Acuerdo Ministerial 

Nro.33, 2021). Sin embargo, en el Plan de Manejo del Área Protegida, se menciona que al cabo 

de 5 años se realizará una evaluación del plan (ECOLEX, 2021). Es menester que durante este 

tiempo se considere la exclusión del páramo de cualquier uso productivo agrícola o forestal.  

 

4.3.2 Estrategia de mitigación: Regulación las actividades de producción y extracción de 

madera mediante Pagos por Servicios Ambientales (PSA) 

 

4.3.2.1 Objetivo general  

▪ Implementar un programa de Pago por Servicios Ambientales (PSA) con enfoque en la 

conservación del ecosistema páramo. 

4.3.2.2 Objetivos específicos  

▪ Establecer un marco normativo para supervisar las actividades forestales actuales. 

▪ Mejorar relaciones comunitarias mediante actividades complementarias a los procesos de 

conservación del páramo. 
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Tabla 14 

Estrategia de mitigación contra el avance de la frontera agrícola 
Proyectos Actividades Resultados Responsables 

 

1. Programa de 

Pago por 

Servicios 

Ambientales 

(PSA) con 

enfoque en la 

conservación del 

ecosistema 

páramo.                                                   

                                                                                                                                                

1.1 Generar incentivos económicos a la conservación 

mediante PSA y exoneración de impuestos. Junto con la 

creación de acuerdos para disminuir la plantación de 

especies forestales para la extracción de madera. 

1.2 Establecer un marco normativo para disminuir las 

actividades forestales actuales.  

1.3 Implementar un sistema de registro, desarrollar 

protocolos de seguimiento y recopilación de datos. 

1.4 Identificación de predios con plantaciones forestales 

presentes en la zona de protección y zona de 

amortiguamiento, para que funcionen como pequeñas áreas 

de conservación incentivadas por PSA.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

 

1.1 Alianzas y convenios 

enmarcados en el Plan de 

Acción Nacional para la 

Conservación, Restauración y 

Uso Sostenible de los Páramos. 

1.2 Reducción de cambios de 

uso de suelo. 

1.2.1 Existencia de un sistema 

de registro y protocolo de 

seguimiento para actividades 

forestales.                                                                   

1.3 Mejoramiento del estado de 

cobertura vegetal y la 

generación de ingresos para los 

habitantes de la zona. 

 

 

Autoridades ambientales 

Ministerio de  

Agricultura y Ganadería  

(MAG), Ministerio de Ambiente,  

Agua y Transición  

Ecológica (MAATE), Autoridad 

Nacional de Turismo (MINTUR). 

Entidades territoriales 

gubernamentales (Gobierno 

Autónomo Descentralizado 

Municipal de Antonio Ante, 

Ibarra, Otavalo), Programa 

Geoparque Imbabura (UNESCO) 

y Consorcio para la Gestión del 

Área Ecológica de Conservación 

Taita Imbabura. 

Grupos étnicos ocupantes de 

predios en el Cubilche o sus 

alrededores. 

 

2. Relaciones 

comunitarias   

 

2.1 Sensibilización ambiental, fortalecimiento de 

gobernanza comunitaria y apoyo en la promoción de 

productos locales.                                                       

2.2 Reportes anuales de gestión que visibilicen los 

procesos y avances realizados en el área protegida.            

 

2.1 Compromiso ambiental de la 

comunidad local medido por la 

participación en talleres, 

seminarios y encuentros 

realizados de educación 

ambiental.                                

2.2 Reportes anuales de gestión 

de dominio público 



 

49 

 

 

Es histórico en Ecuador el mal uso de los pisos ecológicos sin criterios de uso que 

indiquen restricciones. Por lo que en la actualidad se debería aumentar la rigurosidad en las 

regulaciones de las actividades de producción agrícola y extracción de madera en ecosistemas 

estratégicos. Más aún si son ecosistemas que se encuentran bajo protección del SNAP. El páramo 

del APADTI ha tenido una presión permanente de las plantaciones forestales, desde la década de 

los setenta, que fue la época que en Ecuador empezó a introducir especies exóticas para 

proyectos gubernamentales de forestación (Mena et al., 2011).  

Las actividades forestales localizadas en la zona de protección y zona de 

amortiguamiento deben ser mitigadas mediante incentivos ambientales con modalidad de 

enfoque en la conservación y protección hídrica. Con el objetivo de procurar la integridad del 

páramo y garantizar la calidad y cantidad de agua que el páramo suministra a los acueductos 

municipales y comunitarios de los cantones de Ibarra, Otavalo y Antonio Ante.  

Incentivos ambientales como el Pago por Servicios Ambientales (PSA), es un incentivo 

económico que los interesados reconocen a los propietarios de predios en ecosistemas 

estratégicos para proteger los servicios ambientales (Maca et al., 2021). El 70% de los programas 

de PSA a nivel mundial han desarrollado estrategias para la conservación y protección de 

recursos hídricos relacionados a ecosistemas estratégicos (Maca et al., 2021). De igual forma 

promover la exoneración de impuestos para beneficiarse del Proyecto Socio Bosque II (MAATE, 

2022). Para lograr la efectividad de los PSA en los páramos, es necesario un enfoque de 

conservación integral para desarrollar gradualmente programas orientados al cierre de frontera 

agrícola para salvaguardar el páramo.  

Esta estrategia para el APADTI debe alinearse al Plan de Acción Nacional para la 

Conservación, Restauración y Uso Sostenible de los Páramos (MAATE, 2023) específicamente 

en el eje estratégico 6, sobre sostenibilidad financiera. Es imperativo mencionar la importancia 

de la participación de diferentes actores sociales e instituciones y los instrumentos de 

planificación. La creación de alianzas entre sectores estratégicos, actores institucionales públicos 

y privados, organizaciones internacionales, gobiernos y comunidad locales. Es por eso, la 

importancia en la articulación con los diferentes ministerios que pueden implementar estos 



 

50 

 

mecanismos, principalmente el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), Ministerio de 

Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), Autoridad Nacional de Turismo (MINTUR) 

y Programa Geoparque Imbabura (UNESCO).  
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CAPITULO VI 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

6.1 Conclusiones 

Para el periodo 2012-2023, en la zona de protección del APADTI se concluye que no 

existe avance de la frontera agrícola. Pues coberturas antrópicas como mosaico agropecuario y 

plantación forestal aumentaron su superficie en menos del 1 %.  Esto quiere decir, que el área de 

un tipo especifico de uso de suelo es muy pequeña en relación con el área total. La importancia 

de este resultado es relativa, pues por un lado indica que no hay cambio de uso de suelo 

significativo, pero no significa que no existan modificaciones. Más bien, resulta que estas áreas 

mínimas pueden considerarse como áreas potenciales a cambios de uso de suelo en el futuro.  

En la zona de amortiguamiento en el período 2012-2023, se dio el aumento en la 

superficie de mosaico agropecuario. Si bien es cierto, se permiten actividades productivas en la 

zona de amortiguamiento, también se evidencia la falta de control de las actividades antrópicas. 

Pues como hallazgo importante, se encontró el avance de frontera agrícola al noreste del 

Complejo volcánico Cubilche entre los 3350 a 3500 msnm, en la ubicación 0°14'11.0"N, 

78°07'38.3"W. Existen parches con características de uso y abandono de tierras, el cambio de 

uso de suelo de páramo se dio especialmente por cultivos de papa (Solanum tuberosum) en 

dirección a la comunidad Paniquindra.  

A largo del período 2012-2023 el avance de la frontera agrícola en el área protegida y en 

su zona de amortiguamiento ha generado cambios de uso de suelo que pueden ser identificables. 

El cantón con mayor superficie dentro del APADTI es el cantón Otavalo, que a la vez presenta 

mayor predominancia de mosaicos agropecuarios en su territorio y especialmente en las 

parroquias de San Pablo del Lago, Peguche y San Juan de Ilumán. En el cantón Ibarra, los 

sectores de mayor influencia agrícola son; comunidad el Abra, Chaupilán y Paniquindra de la 

parroquia la Esperanza y Angochagua, y en el cantón Antonio Ante en las parroquias de Andrade 

Marín, San Francisco de Natabuela y San Roque donde predomina el mosaico agropecuario y 

pastos cultivados.  
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Estos resultados reflejan que no solo la expansión agrícola está transformando el 

ecosistema de páramo, sino también las plantaciones forestales de pino (Pinus patula) en la 

parroquia de San Pablo del Lago en las comunidades El Topo y Cazco Valenzuela al noreste del 

Cubilche y plantaciones de eucalipto (Eucalyptus globulus) en las comunidades de Cusipamba 

Alto, Agato e Imbaburita de la parroquia de San Pablo del Lago al Sureste del Volcán Imbabura 

en la zona de amortiguamiento del cantón Otavalo. 

Se puede concluir que, en los años 2012 y 2018, la declaratoria del Área Ecológica para 

la conservación Taita Imbabura permitió la conservación de páramo y bosque nativo, y evitó el 

avance de actividades antrópicas a la zona de protección. En el intervalo de tiempo 2018 y 2023 

que corresponde a la gestión del Consorcio para la Gestión del Área Ecológica de Conservación 

Taita Imbabura, se dio el aumento de la clase bosque nativo, esto se asume al proceso de 

exoneración de impuestos en la comunidad el Abra a comuneros a cambio de no seguir 

utilizando estas áreas para plantaciones forestales que se encontraban en la zona de protección y 

amortiguamiento. Esto indica que la gestión del Consorcio ha realizado una acción efectiva para 

la conservación del área de protección mediante el fomento de incentivos ambientales.   

Sin embargo, el panorama es diferente para la zona de amortiguamiento, pues en los años 

2012 y 2018, la clase mosaico agropecuario fue la cobertura predominante en aumento. Pero en 

los años 2018 y 2023 la clase mosaico agropecuario disminuye y aumenta la cobertura de 

plantación forestal. Este periodo corresponde al inicio de la gestión del Consorcio para la 

Gestión del Área Ecológica de Conservación Taita Imbabura y el paso del área para formar parte 

del Subsistema Autónomo Descentralizado del SNAP. También demuestra que los últimos 5 

años no se ha regulado ni limitado la expansión de las plantaciones forestales de pino (Pinus 

patula), eucalipto (Eucalyptus globulus) y cultivos en la zona de amortiguamiento, 

especialmente en el páramo del Cubilche. 

La metodología aplicada para este estudio, resulto de una concordancia fue casi perfecta 

por el valor del índice kappa de los mapas generados se encuentra entre 0,80 y 1. Esto significa 

que los mapas generados en este estudio son precisos y fiables, reflejando de manera real las 

características del uso del suelo del área de estudio. Los niveles de concordancia altos 

proporcionan confianza en los datos obtenidos y respalda en el desarrollo de estrategias con 
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relación a los resultados obtenidos. La confianza en SIG permite establecer que el estudio 

precios y fiables por cuanto la índice kappa estuvo cerca del 1. 

La estrategia de prevención y mitigación planteadas facilitarán el control del avance de la 

frontera agrícola, permitiendo el manejo integral del ecosistema páramo. El fomento de 

incentivos económicos como PSA y exoneración de impuestos son esenciales para motivar a las 

comunidades locales y a los propietarios de tierras a adoptar prácticas sostenibles que promuevan 

la conservación de los recursos naturales y las fuentes hídricas garantizando un futuro sostenible.  

6.2 Recomendaciones 

Es evidente la relación existente entre actividades agrícolas y el páramo, como lo que 

ocurre con el Complejo volcánico Cubilche que, al no ser parte de la zona de protección, se 

permite el avance de la frontera agrícola hacia el páramo. Por lo que es imperativo, integrar al 

Cubilche dentro de la zona de protección y esperar resultados como los que se obtuvo con la 

declaración de área protegida en el 2012 para proteger el páramo del Taita Imbabura. Al igual 

que el fortalecimiento de programas basados en el Proyecto Socio Bosque II y Pago por 

Servicios Ambientales para garantizar la conservación del páramo a través del tiempo. 

Es fundamental establecer alianzas con instituciones gubernamentales e internacionales 

para sostener los procesos de capacitación, asesoramiento técnico y financiamiento de programas 

de conservación o educación ambiental que se realicen en el área protegida. Pero para esto, el 

APADTI necesita demostrar su compromiso y postura hacia la conservación del páramo.  

Es esencial llenar los vacíos de conocimiento existentes, especialmente en cuanto a la 

respuesta de estos ecosistemas ante un entorno cambiante y las crecientes presiones 

antropogénicas como las que se dan en la zona de amortiguamiento del Taita Imbabura en el 

volcán Cubilche. A la par, estos procesos deben garantizar que los habitantes tengan acceso a la 

información sobre el área protegida y no solo acceso a información sobre el valor turístico, sino 

también sobre sus problemáticas y desafíos para que la población participe activamente en la 

protección.  
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ANEXOS 

Anexo 1. 

Fotografía de uso de suelo en el Complejo Volcánico Cubilche, 2023 

 
Fotografía propia 

Anexo 2. 

Fotografía de uso de suelo en el Complejo Volcánico Cubilche 2023 

 
Fotografía propia 
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Anexo 3. 

Principales cultivos; chocho (Lupinus mutabilis), papa (Solanum tuberosum), cebada (Hordeum 

vulgare) bajo los 3300 msnm en el Cubilche 

 
Fotografía propia 

 

Anexo 4. 

Plantaciones forestales de pino (Pinus patula) en el pie de monte del Cubilche y volcán 

Imbabura 2023 

 
Fotografía propia 
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Anexo 5. 

Validación del mapa de cobertura y uso de suelo del área protegida y zona de amortiguamiento del Taita Imbabura 2023 

 
Nota. Elaborado en la página de marcovanetti.com 
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Anexo 6. 

Validación del mapa de cobertura y uso de suelo del área protegida y zona de amortiguamiento del Taita Imbabura 2018 

 Nota. Elaborado en la página de marcovanetti.com 
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Anexo 7. 

Validación del mapa de cobertura y uso de suelo del área protegida y zona de amortiguamiento del Taita Imbabura 2012 

 
Nota. Elaborado en la página de marcovanetti.com 
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Anexo 8. 

Matriz de transición para el área protegida y zona de amortiguamiento, 2012 y 2018 

Nota: matriz elaborada en Excel con valores de la intersección de los mapas del año 1 y 2 en ArcMap, para la obtención de los valores de tasa de cambio % (aumento y disminución). 

El valor 100 % en color rojo, muestra el porcentaje del área total del uso de suelo para cada clase en un año específico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  AÑO 2: 2018 

Área sin 

vegetación 

Bosque 

nativo 

Cuerpos de 

agua 

Mosaico 

agropecuario 

Páramo Pastos Afloramiento 

de roca 

Plantación 

forestal 

Total 

2012 

Pérdida 

AÑO 1:2012                     

Área sin 

vegetación 

0,4310 0,07100   0,26300000 0,00100 0,35900000   0,698000000 1,82 1,39 

Bosque 

nativo 

0,0250000 15,63900000

0 

  1,63000000 1,0440000 0,44200000   0,828000000 19,61 3,97 

Cuerpos de 

agua 

    0,012000000   0,01400000       0,03 0,0140 

Mosaico 

agropecuario 

0,0760000 0,828   29,89700000 0,013 0,5190000000   1,702000000 33,04 3,14 

Páramo 0,0280000 1,076 0,006 0,00600000 23,9470000 0,77500000   0,274 26,11 2,17 

Pastos 0,6130000 0,445   1,36500000 0,022 2,25000000   0,870000000 5,57 3,32 

Afloramiento 

de roca 

            1,889000000   1,89 0,00 

Plantación 

forestal 

0,780000 0,677   1,308 0,112 0,567   8,487000000 11,93 3,4 

Total 2018 1,95 18,74 0,02 34,47 25,15 4,91 1,89 12,86 100,0 17,44 

Ganancia 1,52 3,10 0,01 4,57 1,21 2,66 0,00 4,37 17,44 
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Anexo 9. 

Matriz de transición para el área protegida y zona de amortiguamiento, 2018 y 2023 
  AÑO 2: 2023 

Área sin 

vegetación 

Bosque 

nativo 

Cuerpos de 

agua 

Mosaico 

agropecuario 

Páramo Pastos Afloramient

o de roca 

Plantación 

forestal 

Total 

2018 

Pérdida 

AÑO 1: 2018                     

Área sin 

vegetación 

0,1200 0,04200   0,24100000 0,02000 0,43200000   1,09800000

0 

1,95 1,83 

Bosque 

nativo 

0,0340000 15,15100000

0 

  1,14400000 0,9390000 0,58000000   0,89800000

0 

18,75 3,60 

Cuerpos de 

agua 

    0,01700000

0 

  0,0010000

0 

      0,02 0,0010 

Mosaico 

agropecuario 

0,2680000 0,598   30,2040000 0,003 1,113000000

0 

  2,28200000

0 

34,47 4,26 

Páramo 0,0590000 1,233 0,015 0,04600000 23,549000

0 

0,04100000   0,211 25,15 1,61 

Pastos 0,0680000 0,508   0,921000000

0 

0,065 1,57700000   1,77100000

0 

4,91 3,33 

Afloramiento 

de roca 

            1,889000000   1,89 0,00 

Plantación 

forestal 

0,742000 0,219   1,589 0,047 0,338   9,92300000

0 

12,86 2,9 

Total 2023 1,29 17,75 0,03 34,15 24,62 4,08 1,89 16,18 100,00 17,57 

Ganancia 1,17 2,60 0,02 3,94 1,08 2,50 0,00 6,26 17,57 
 

Nota: matriz elaborada en Excel con valores de la intersección de los mapas del año 1 y 2 en ArcMap, para la obtención de los valores de tasa de cambio % (aumento y disminución). 

El valor 100 % en color rojo, muestra el porcentaje del área total del uso de suelo para cada clase en un año específico 
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Anexo 10. 

Matriz de transición para el área protegida y zona de amortiguamiento período 2012- 2023 
  AÑO 2: 2023 

Área sin 

vegetación 

Bosque 

nativo 

Cuerpos de 

agua 

Mosaico 

agropecuario 

Páramo Pastos Afloramiento 

de roca 

Plantación 

forestal 

Total 

2012 

Pérdida 

AÑO 1: 2012                     

Área sin 

vegetación 

0,6230 0,08500   0,24400000 0,00600 0,14800000   0,71800000

0 

1,82 1,20 

Bosque 

nativo 

0,0570000 15,23600000

0 

  1,46400000 1,0080000 0,49800000   1,34500000

0 

19,61 4,37 

Cuerpos de 

agua 

    0,01700000

0 

  0,0090000

0 

      0,03 0,0090 

Mosaico 

agropecuario 

0,1390000 0,359   29,8800000 0,006 0,518000000

0 

  2,13000000

0 

33,03 3,15 

Paramo 0,0580000 1,401 0,015 0,13500000 23,561000

0 

0,06300000   0,881 26,11 2,55 

Pastos 0,0320000 0,27   1,296000000

0 

0,003 2,58300000   1,39100000

0 

5,58 2,99 

Afloramiento 

de roca 

            1,889000000   1,89 0,00 

Plantación 

forestal 

0,382000 0,401   1,124 0,034 0,27   9,71900000

0 

11,93 2,2 

Total 2023 1,29 17,75 0,03 34,14 24,63 4,08 1,89 16,18 100,00 16,49 

Ganancia 0,67 2,52 0,02 4,26 1,07 1,50 0,00 6,47 16,49 
 

Nota: matriz elaborada en Excel con valores de la intersección de los mapas del año 1 y 2 en ArcMap, para la obtención de los valores de tasa de cambio % (aumento y disminución). 

El valor 100 % en color rojo, muestra el porcentaje del área total del uso de suelo para cada clase en un año específico 
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Anexo 11. 

Matriz de transición para el área protegida, 2012 y 2018 
  AÑO 2: 2018 

Área sin 

vegetación 

Bosque 

nativo 

Cuerpos de 

agua 

Mosaico 

agropecuario 

Páramo Pastos Afloramiento de 

roca 

Plantación 

forestal 

Total 2012 Pérdida 

AÑO 1: 2012                     

Área sin 

vegetación 

0,0000 0,0160     0,0020       0,02 0,02 

Bosque nativo 0,0580 28,9980   0,0600 2,9300 0,0660   0,1810 32,29 3,30 

Cuerpos de 

agua 

        0,0100       0,01 0,0100 

Mosaico 

agropecuario 

  0,0230   0,0650 0,0000 0,0050     0,09 0,03 

Páramo 0,0510 2,9120   0,0000 58,3440 0,1390   0,0760 61,52 3,18 

Pastos   0,0140   0,0000 0,0160 0,0820     0,11 0,03 

Afloramiento 

de roca 

            5,3440   5,34 0,00 

Plantación 

forestal 

0,0620 0,1350     0,0070     0,4060 0,61 0,2 

Total 2018 0,17 32,10 0,00 0,13 61,31 0,29 5,34 0,66 100,00 6,76 

Ganancia 0,17 3,10 0,00 0,06 2,97 0,21 0,00 0,26 6,76 
 

Nota: matriz elaborada en Excel con valores de la intersección de los mapas del año 1 y 2 en ArcMap, para la obtención de los valores de tasa de cambio % (aumento y disminución). 

El valor 100 % en color rojo, muestra el porcentaje del área total del uso de suelo para cada clase en un año específico 
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Anexo 12. 

Matriz de transición para el área protegida, 2018 y 2023 

Nota: matriz elaborada en Excel con valores de la intersección de los mapas del año 1 y 2 en ArcMap, para la obtención de los valores de tasa de cambio % (aumento y disminución). 

El valor 100 % en color rojo, muestra el porcentaje del área total del uso de suelo para cada clase en un año específico 

 

 

 

 

 

 

 

  AÑO 2: 2023 

Área sin 

vegetación 

Bosque 

nativo 

Cuerpos de 

agua 

Mosaico 

agropecuario 

Páramo Pastos Afloramiento 

de roca 

Plantación 

forestal 

Total 

2018 

Pérdida 

AÑO 1: 2018                     

Área sin 

vegetación 

  0,04700     0,04000     0,084000000 0,17 0,17 

Bosque nativo 0,0010000 28,966000

000 

  0,06200000 2,6330000 0,0930000

0 

  0,342000000 32,10 3,13 

Cuerpos de 

agua 

                0,00 0,0000 

Mosaico 

agropecuario 

  0,049   0,0750000 0 0,0010000

0 

  0,000000000 0,13 0,05 

Páramo   3,396 0,028 0,00600000 57,814000

0 

0,0150000

0 

  0,051 61,31 3,50 

Pastos 0,0000000 0,137   0,05600000 0,024 0,0640000

0 

  0,010000000 0,29 0,23 

Afloramiento 

de roca 

            5,344000000   5,34 0,00 

Plantación 

forestal 

  0,051     0,038     0,574000000 0,66 0,1 

Total 2023 0,00 32,65 0,03 0,20 60,55 0,17 5,34 1,06 100,00 7,16 

Ganancia 0,00 3,68 0,03 0,12 2,74 0,11 0,00 0,49 7,16 
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Anexo 13. 

Matriz de transición para el área protegida período 2012-2023 
  AÑO 2: 2023 

Área sin 

vegetació

n 

Bosque nativo Cuerpos de 

agua 

Mosaico 

agropecuario 

Páramo Pastos Afloramiento 

de roca 

Plantación 

forestal 

Total 2012 Pérdida 

AÑO 1: 2012                     

Área sin 

vegetación 

  0,01400     0,00300     0,000000000 0,02 0,02 

Bosque 

nativo 

0,000000

0 

28,919000000   0,06600000 2,8360000 0,09900000   0,371000000 32,29 3,37 

Cuerpos de 

agua 

    0,007000000   0,00300000       0,01 0,0030 

Mosaico 

agropecuario 

  0,018   0,0710000 0 0,00000000   0,004000000 0,09 0,02 

Páramo   3,583 0,021 0,05800000 57,6920000000 0,06200000   0,106 61,52 3,83 

Pastos 0,000000

0 

0,098   0,00300000   0,01000000     0,11 0,10 

Afloramiento 

de roca 

            5,344000000   5,34 0,00 

Plantación 

forestal 

  0,013     0,016     0,581000000 0,61 0,0 

Total 2023 0,00 32,65 0,03 0,20 60,55 0,17 5,34 1,06 100,00 7,37 

Ganancia 0,00 3,73 0,02 0,13 2,86 0,16 0,00 0,48 7,37 
 

Nota: matriz elaborada en Excel con valores de la intersección de los mapas del año 1 y 2 en ArcMap, para la obtención de los valores de tasa de cambio % (aumento y disminución). 

El valor 100 % en color rojo, muestra el porcentaje del área total del uso de suelo para cada clase en un año específico 
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Anexo 14. 

Matriz de transición para la zona de amortiguamiento, 2012 y 2018 
  AÑO 2: 2018 

Área sin 

vegetació

n 

Bosque 

nativo 

Cuerpos de 

agua 

Mosaico 

agropecuario 

Páramo Pastos Afloramiento 

de roca 

Plantación 

forestal 

Total 

2012 

Pérdida 

AÑO 1: 2012                     

Área sin 

vegetación 

0,67 0,10100   0,40600000 0,00000 0,55500000   1,080000000 2,81 2,14 

Bosque 

nativo 

0,0070000 8,33300000

0 

  2,48800000 0,0130000 0,6470000000

0 

  1,182000000 12,67 4,34 

Cuerpos de 

agua 

    0,01800000

0 

  0,01700000

0 

      0,04 0,0170 

Mosaico 

agropecuari

o 

0,1180000 1,269   46,2100000 0,02 0,80000000   2,633000000 51,05 4,84 

Páramo 0,0150000 0,073 0,01 0,01000000 5,13900000 1,12300000   0,383 6,75 1,61 

Pastos 0,9480000 0,697   2,11100000 0,025 3,43500000   1,345000000 8,56 5,13 

Afloramient

o de roca 

                0,00 0,00 

Plantación 

forestal 

1,172000 0,974   2,023 0,17 0,877   12,90500000

0 

18,12 5,2 

Total 2018 2,93 11,45 0,03 53,25 5,38 7,44 0,00 19,53 100,00 23,29 

Ganancia 2,26 3,11 0,01 7,04 0,25 4,00 0,00 6,62 23,29 
 

Nota: matriz elaborada en Excel con valores de la intersección de los mapas del año 1 y 2 en ArcMap, para la obtención de los valores de tasa de cambio % (aumento y disminución). 

El valor 100 % en color rojo, muestra el porcentaje del área total del uso de suelo para cada clase en un año específico 
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Anexo 15. 

Matriz de transición para la zona de amortiguamiento, 2018 y 2023 
  AÑO 2: 2023 

Área sin 

vegetación 

Bosque 

nativo 

Cuerpos de 

agua 

Mosaico 

agropecuari

o 

Páramo Pastos Afloramient

o de roca 

Plantación 

forestal 

Total 

2018 

Pérdida 

AÑO 1: 2018                     

Área sin 

vegetación 

0,19 0,03900   0,37300000 0,00900 0,66800000   1,653000000 2,93 2,74 

Bosque 

nativo 

0,0530000 7,59700000

0 

  1,73600000 0,0130000 0,8460000000

0 

  1,202000000 11,45 3,85 

Cuerpos de 

agua 

    0,02600000

0 

  0,0020000000

0 

      0,03 0,0020 

Mosaico 

agropecuario 

0,4150000 0,898   46,6800000 0,005 1,721000000   3,530000000 53,25 6,57 

Páramo 0,0910000 0,05 0,008 0,06900000 4,81300000 0,05500000   0,299 5,39 0,57 

Pastos 0,1060000 0,711   1,39500000 0,087 2,40500000   2,734000000 7,44 5,03 

Afloramient

o de roca 

                0,00 0,00 

Plantación 

forestal 

1,147000 0,311   2,458 0,052 0,523   15,03600000

0 

19,53 4,5 

Total 2023 2,00 9,61 0,03 52,71 4,98 6,22 0,00 24,45 100,00 23,26 

Ganancia 1,81 2,01 0,01 6,03 0,17 3,81 0,00 9,42 23,26 
 

Nota: matriz elaborada en Excel con valores de la intersección de los mapas del año 1 y 2 en ArcMap, para la obtención de los valores de tasa de cambio % (aumento y disminución). 

El valor 100 % en color rojo, muestra el porcentaje del área total del uso de suelo para cada clase en un año específico 

 

 

 



 

75 

 

 

 

 

 

 

Anexo 16. 

Matriz de transición para la zona de amortiguamiento período 2012-2023 
  AÑO 2: 2023 

Área sin 

vegetación 

Bosque 

nativo 

Cuerpos de 

agua 

Mosaico 

agropecuario 

Páramo Pastos Afloramiento 

de roca 

Plantación 

forestal 

Total 

2012 

Pérdida 

AÑO 1: 2012                     

Área sin 

vegetación 

0,963 0,12300   0,37700000 0,00700 0,22900000   1,110000000 2,81 1,85 

Bosque 

nativo 

0,0880000 7,75400000

0 

  2,22800000 0,0090000 0,71600000

0 

  1,877000000 12,67 4,92 

Cuerpos de 

agua 

    0,02200000

0 

  0,0130000

0 

      0,04 0,0130 

Mosaico 

agropecuario 

0,2140000 0,546   46,1830000 0,009 0,80100000

0 

  3,293000000 51,05 4,86 

Páramo 0,0900000 0,207 0,012 0,17800000 4,8950000

0 

0,06400000   1,305 6,75 1,86 

Pastos 0,0500000 0,364   2,00300000 0,005 3,98900000   2,152000000 8,56 4,57 

Afloramiento 

de roca 

                0,00 0,00 

Plantación 

forestal 

0,592000 0,613   1,739 0,044 0,418   14,71700000

0 

18,12 3,4 

Total 2023 2,00 9,61 0,03 52,71 4,98 6,22 0,00 24,45 100,00 21,48 

Ganancia 1,03 1,85 0,01 6,52 0,09 2,23 0,00 9,74 21,48 
 

Nota: matriz elaborada en Excel con valores de la intersección de los mapas del año 1 y 2 en ArcMap, para la obtención de los valores de tasa de cambio % (aumento y disminución). 

El valor 100 % en color rojo, muestra el porcentaje del área total del uso de suelo para cada clase en un año específico 

 

 

 


